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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  DE M IN ISTR O S

S. M. la R e í n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .
R EA L  ORDEN.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que d u ra n te  la ausencia de D. Severo C atali
na, D irector general de Instrucción pú b lica , se e n 
cargue V. E. del despacho de todos los asuntos de la 
expresada  Dirección.

De Real o rden lo digo á V. E .p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 21 de Julio de 18 6 7 .= O rov io .= : 
Sr. D. A gustín  de Perales, D irector general de O bras 
públicas.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

R EA L ES ÓRDENES.
Vista la Real o rden  de 14 de F eb rero  de 1857 

exped ida  por el M inisterio de Fomento, y la in s tru c 
ción que la acom paña, redactada para  el servicio de 
los faros colocados en el in terio r de las fortalezas:

Visto el inform e del M inisterio de la G uerra de 
20 del mes próxim o pasado consu ltando  que h  in s
trucción  de que se tra ía  puede aplicarse ín teg ra  á 
las p rov incias de U ltra m a r , la R e i n a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien ap ro b a r la a d ju n ta , en la que solo se 
han  hecho las ligeras alteraciones que exige la dife
ren te  organización ad m in is tra tiv a  que  existe en esa 
isla.

De Real o rden  lo com unico á V. E. para  sú co 
nocim iento y  efectos consiguientes. Dios guarde  á 
V, E. muchos años. San Ildefonso 0 d e 'Ju lio  de 
4 8 6 /,= M a rfo ri.= S re s . G obernadores superiores ci
viles de las islas de C u b a , Puerto-R ico y Filipinas.

IN ST R U C C IO N

Aprobada por Real orden de esta fecha, de acuerdo con lo 
propuesto por el Ministerio de la Guerra, para el scr- 
vicio de los faros colocados en el interior de las fortalezas, castillos y fuerte$ que no tienen población civ il
Artículo L° _ La torre y edificios ocupados por el fa ro  

torreros y familias de estos , así como todos los almace
nes afectos á este servicio, están bajo la custodia y res
ponsabilidad inm ediata de los torreros.

Art. 2.° El Gobernador ó Comandante militar de la 
fortaleza, como único é inmediato responsable de su cus
todia y defensa, está autorizado para 'en trar en el faro y 
edificios que le sean anejos, y cuando lo estime conve
niente puede delegar sus facultades en cualquiera de los 
Oficiales que sirvan á sus órdenes.

Art. 3.° El _ Gobernador ó Comandante militar del 
fuerte, sin perjuicio  ̂de  ̂ esta autorización, debe hacer 
entender á todos los individuos dependientes de su au 
toridad que ninguno de ellos puede por sí ejercer m an
do de ninguna especie sobre los empleados del faro , y 
pretender que estos les obedezcan en asuntos de su pro
pio servicio, ni obligarles á que les franqueen la entrada 
en el faro y edificios anejos á él cuando no se hallen 
autorizados para verificarlo por convenir así á la segu
ridad y defensa de la fortaleza.

Art. 4 o Si faltando á sus deberes alguno de los tor
reros, ó persona de sus familias Se prevaleciese de esta 
independencia para albergar algún sujeto sospechoso, 
proteger algún contrabando ó cualquier otro frau d e , y 
esto llegase á noticia del Gobernador ó Comandante mi
lita r de la fortaleza, adoptará este desde luego las dis
posiciones convenientes , dando parte al Gobernador 
m ilitar de la plaza ó Autoridad superior militar de que 
inm ediatam ente dependa.

A rt. 5.° Los torreros y sus familias tienen entrada y 
Salida franca en la fortaleza á las horas y en las épocas 
en que esté establecida la comunicación; y para este 
efecto, siempre que se nombre algún empleado para el 
faro y se presente al Ingeniero Jefe del distrito de quien 

- deba depender, dará este conocimiento al Gobernador 
m ilitar, expresando el nombre del empleado y el de los 
individuos de su familia que hayan de habitar en él, para 
que por el Gobernador ó Comandante m ilitar de la for
taleza se entreguen los pases necesarios y se les permita 
en trar y salir en ella.

Art. 6.* Siempre que hayan de introducirse en el 
faro m ateriales, repuesto de aceite y utensilios de 
cualquier clase para su servicio se dará aviso con an
ticipación por el torrero principal ó el que haga sus fun
ciones al Gobernador ó Comandante m ilitar de la forta
leza á fin de que este dé sus órdenes al Ayudante ó 
Comandante de la guardia para que no sea interrum pi
do en lo más mínimo el interesante servicio del faro, y 
se adopten también las disposiciones convenientes para 
asegurar que únicam ente se introducen los efectos y 
utensilios de que previamente se ha dado conoci
miento.

Art. 7.° Tendrán igualmente entrada franca en la 
fortaleza y castillos con objeto de inspeccionar y visitar 
el faro y su servicio el Ingeniero Jefe del distrito y los 

• Ingen ieros, Ayudantes y subalternos facultativos que 
sirvan á sus órdenes y deban auxiliarle en el mejor des
empeño de sus funciones.

Art. 8.° Las personas que se dirijan á ver ó visitar á 
los torreros ó sus familias tendrán entrada en la forta
lezas prévio el permiso del Comandante de la guardia, á 
cuyo efecto el Gobernador ó Comandante militar cuida
rá de dar las órdenes ó instrucciones convenientes.

Art. 9.° Lo mismo se observará respecto á las perso
nas que se dirijan al faro con objeto de examinarlo, ad
virtiendo además qne esta clase de visitas solo serán 
perm itidas entre las nueve de la m anana y tres de la 
tarde. Igualmente el Gobernador ó Comandante militar 
dará las instrucciones convenientes para que las perso
nas que soliciten la entrada con este objeto no puedan 
nunca comprometer la seguridad de las fortalezas.

Art, 10. Cualquier Oficial ó empleado m ilitar que re
sida en los castillos ó fuertes, y que por curiosidad solo 
desee visitar el faro , deberá obtener previamente el 
permiso necesario, presentándose á las horas indicadas 
anteriorm ente: serán acompañados del torrero que esté 
de guardia, y se sujetarán á las instrucciones que estén 
de manifiesto en el establecim iento, cumpliendo con las 
indicaciones que el torrero les haga para entrar en la 
cámara de iluminación y en la inmediata superior, en 
las que está prohibido tocar nada, turnar, com er, ni 
estar de modo que se levante polvo que altere la esme
rada limpieza prescrita en los artículos 18 y 20 del re
glamento de faros aprobado para la isla de Cuba por 
Real decreto de 28 de Febrero de 183(3 , y mandado 
observar provisionalmente en Puerto-Rico y filipinas 
por Real orden de esta fecha.

Art. 11. El arm amento propio á que se refiere el a r
tículo 101 de la instrucción que acompaña al reglamen
to anterior, hecha asimismo extensiva á Puerto-R ico y 
Filipinas, se entiende que no tiene aplicación en los si
tuados dentro de puntos fortificados. A los torreros de 
estos les está prohibido el uso de arm as blancas y  de 
fuego, y aun conservarlas dentro de sus habitaciones 
sin conocimiento y permiso de la Autoridad militar.

J  í  ^ unclue e¡ Comandante ó Gobernador mili
tar de la-fortaleza esté autorizado á inspeccionar, visitar 
y reconocer los edificios del fa ro , así como delegar en 
caso necesario sus atribuciones en ios Jefes y Oficiales 
que tenga  ̂a sus órdenes, no por eso debe olvidar que 
este servicio es de los del Estado de la mayor impor
tancia, y que los empleados de este ramo dependientes 
de la Autoridad civil tienen estrictas obligaciones que 
cumplir,en las que no deben intervenir. Los empleados 
del faro deben reconocer al Comandante ó Gobernador 
militar del castillo como el único y principal Jefe de él, 
y acatar y obedecer las órdenes que emanen de su au
toridad para el régimen interior de las fortalezas.

San Ildefonso 9 de Julio de 1867.=Marfori.

Excm o. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), conside
rando de la m ayor conveniencia que el servicio de 
faros se establezca en todas Ia3 provincias u ltra m a ri
nas sobre las mismas bases que existe en lo Penín
sula y se han  establecido ya en la isla de Cuba: Con
siderando que su aplicación á Puerto-R ico  y F ilip i
nas, únicas islas en que aun no rigen, es de gran  in 
te ré s , no solo por uniform ar la legislación de este 
ramo , sino sobre todo por el buen resultado que sé 
ha obtenido con las disposiciones vigentes én las lo
calidades citadas, ha tenido á bien aéordár rija pro
visionalm ente én ésa isla el Real decreto  de 28 de 
Febrero de 1856 dictado para  la de C uba, por el 
Cüal se aprobaba el reglamento para  la organización 
y servicio de los to rreros en los faros, y la in s tru c
ción para  la mejor inteligencia y cum plim iento de lo 
dispuesto en el citado reglam ento, salvas las a lte ra 
ciones qué en esta soberana résolucion in troduce 
la Real orden de 21 de Mayo del co rrien te  año que 
se acom paña en co p ia , y las modificaciones al a r 
tículo 42 en los sueldos dé los to rre ro s , Sobre los 
que V. E. p ropondrá lo que crea justo. Es asimismo 
la voluntad de S. M. se sirva Y. E. consultar con 
p rem u ra , oyendo á la Inspección general de O bras 
públicas cualquiera otra variación que haga in d is -  

^pensablo en Osa provincia su organización adm inis
tra tiva  ó sus condiciones especiales.

De Real orden  lo comunico á Y. í l  para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años San Ildefonso 9 de Julio de 1867.== 
Marfori.— Sres. G obernadores süperiorés éivilés de 
las islas de Puerto-RiCo y Filipinas.

Excmo. S r.: Vista la c ircu lar de 19 de D iciem bre 
de 1859, dictada por el Ministerio de la Gobernación, 
en la cual se com prendía la instrucción aprobada 
por S. M. para los proyectos de nuevas alineaciones 
en las poblaciones de la Península:

Considerando que va «’e hañ iniciado en las p ro
vincias de U ltram ar varios expedientes de este géne- 
ro> ‘siendo fácil que en breve aum ente su núm e
ro, y por otra parte que deben prom overse po r las 
A utoridades á fin de proporcionar á los pueblos las 
mejoras que lá higiene, el ornato público y la v ia b i-  
lidád exigen , la R u i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
ap robar la ad jun ta  instrucción y plano que la acom
paña, y disponer se recom iende á V. E. excite el celo 
de las A utoridades locales y m unicipales p a ra  que á 
la b revedad posible procedan á la formación de los 
plaños de que se tra ta , consignando en ellos las rec
tificaciones y reform as convenientes. Es asimiamo lá 
volun tad  de S. M. se manifieste á V. E.:

1.° Que reservándose el Gobierno resolver sobre 
los planos de la capital de esa Isla, podrá hacerlo por 
sí ese Gobierno superior civil sobre los de las dem ás 
poblaciones, prévio informe de la Jun ta  consultiva 
de Obras públicas.

2.° Que únicam ente en el caso de que ese Gobier
no superio r civil no se conforme con el citado infor
me, será cuando deberán  rem itirse á este Ministerio 
los expedientes para  la resolución que proceda.

3.° Que siem pre que el expediente se te rm ine en 
la isla, se eleve una copia com pleta á fin de tenerlo 
á la vista en las dudas ó cuestiones que puedan  su r
gir en lo sucesivo.

Y 4.° Que dichos planos deberán  form arse por 
facultativos designados por las localidades donde los 
hubiere , y á falta de estos por otros individuos ten 
gan ó no carrera  especial, ó bien por los Ingenieros ó 
A yudantes de O bras públicas, á los que se les facu l
ta rá  para  realizar este trabajo, siendo de cuenta  de 
dichas corporaciones en cualquiera de estos casos 
los gastos que se devenguen, prévio acuerdo de las 
mism as.

De Real órden lo digo á Y. E. para  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 9 de Julio de 1867.== 
M arfori.=Sres. G obernadores superiores civiles de las 
islas de C uba, Puerto-R ico y Filipinas.

Instrucción
PARA LA EJECUCION DE LOS PLANOS DE ALINEACIONES.

1.° Los planos deben presentarse con la claridad, 
exactitud y precisión que su objeto reclama.

2.° En todos ellos deben ponerse los nombres de las 
calles ó plazas, y las costas en escala métrica que ex
prese su ancho.

3.° Todos los planos deben tener su orientación 
magnética y verdadera.

4 /  No deberá dejarse en blanco más que las calles, 
plazas ó terrenos de aprovechamiento común.

5.° Se trazarán con líneas negras los límites exterio
res de todos los grupos de terreno cerrado ó no, y en el 
cual existen ó no edificaciones, de la manera que se 
encuentran al levantar el p lano , las cuales servirán 
también para marcar la situación de las calles en su dis
posición actual.

6.° La escala para los planos de las alineaciones será 
\ \de —  y de — - para los generales de zonas depobla- 
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cion.

7.* Los cursos de agua aparente se dibujarán (con 
tinta azul, y los cubiertos por bóvedas ú obras de fábri
ca con lineas del mismo color, pero no llenas sino de 
puntos.

8.° En el plano se marcará la línea de separación en
tre las diferentes propiedades.

9.* En los proyectos se propondrán los nombres pa
ra las calles, plazas, paseos y demás sitios que no los 
tengan, sobre los que resolverá el Gobierno superior 
civil.

-10. Se señalarán especialmente las que sean trave
sías de carreteras ó caminos, expresando en los prime
ros el órden á que pertenecen, y si están construidos ó 
en proyecto, ó han de ejecutarse por hallarse compren
didos en el plan general respectivo mandado ya for
mar.

11. A todo proyecto de alineación deberá acompa
ñar el perfil longitudinal de la calle en la escala de dos 
milímetros por metro para las a ltu ras, igualmente que 
perfiles trasversales en los puntos más convenientes en 
la escala de cinco milímetros por metro.

12. Todos los proyectos de alineaciones deberán 
acompañarse con las modificaciones de rasantes en las 
calles que lo requieran.

13. Lo serán igualmente de una memoria justificati
va de las alineaciones propuestas , indicando el princi
pio de ella, la forma , las dimensiones, la clase de empe
drado y el estado de viabilidad.

14. En todos los planos se trazarán las escalas con 
arreglo á las prescripciones anteriores.

15. La memoria deberá escribirse en papel común» 
no continuo, dfel tamaño ordinario, dejando á ámbos 
lados de cada página márgenes proporcionadas. En la 
de j a  izquierda se indicará al lado de cada párrafo el 
objeto de que trata;

•16. Todos los planos se sujetarán en tintas , signos y 
demás accidentes al modelo adjunto.

17; Los planos se dibujarán en papel tela de un an
cho igual á la menor dimensión de un pliego de papel 
ordinario y con la longitud necesaria , plegándose de 
mancha qtte queden reducidos al tamaño de medio plie
go, que es el que han de tener los demás documentos. 
Después de doblada cada hoja de plano al tamaño expre
sado , deberá escribirse en la cara que quede visible su 
título que designe claramente el número de órden de la 
hoja y lo que contenga.

4.8. Todos los proyectos deberán remitirse por d u 
plicado, firmados por el Arquitecto municipal si lo hu
biere ó por el facultativo que lo reemplace, y con el 
V.6 B.* del Ingeniero Jefe del distrito.

San Ildefonso 9 de Julio de 1867.=Aprohado por 
S. M.—Marfori.

M I S T E R I O  DE G R A C IA  Y J U S T IC IA .
La R eina (Q. D. G.) se ha servido adop ta r en las 

fechas que se expresan  las resoluciones siguientes: 
Jueces de primera [instancia.

En 14 de Junio próximo pasado. Accediendo á la 
permuta que de sus respectivos cargos han solicitado 
D. Jtlan Bautista Torres y Gasir, Juez de primera ins
tancia electo de Dolores, y D. Angel Manuel Correa, 
que lo es de Cieza.

Trasladando á D; Rafaél Gil y Olmedilla * Juez de 
priméfa instancia de Villamartin de Y aldeorras, al Juz
gado de Grandas de Salime, de entrada en la provincia 
de Oviedo.

Nombrando para el de Villamartin de Valdeorras, de 
igual.clase en la de Orense, á D. José Antonio Fernan
dez Montejano , electo para el de G uia , accediendo á sus 
deseos.

Trasladando al de Guia, de igual clase, en las islas 
Canarias j á D. Domingo Esparis y C antelar, que servía 
él de Ordeñes.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la 
de la Qoruña, á D. Francisco Vázquez Q uiroga, electo 
párá el de Grandas de Salime;

En 24. de id. Trasladando al Juzgado de primera ins4 
tancia de Cuenca, que es de térm ino, á D. Saturnino 
García B ajo , que servía el de Salamanca.

Idem al Juzgado de Salamanca, también de término, 
á D. Maximino Rodríguez y Guerrero, que servía el del 
distrito de la Audiencia en Valladolid, accediendo á sus 
deseos.

Idem á éste Juzgado, también de término , á í í  Vi
cente A lm enar, que servía el del distrito de San Juan 
en Murcia.

Idem á este Juzgado, de igual clase, á D. Luis R u
bio Cadena, que servía el de Cartagena, accediendo á 
sus deseos;

ídeíil á este Juzgado, de igual clase, en la misma pro
vincia, á D. José Talero y Escobar, que servía el de 
Ecíja.

Idem á este Juzgado, de igual clase en la de Sevilla, 
á D. Cipriano de Cuadros, que servía el de Cuenca, ac
cediendo á sus deseos;

ídem al Juzgado de Callosa de Ensarriá, de ascenso, 
en la provincia de Alicante, á D. Francisco Javier Pati- 
ño, Juez de Igualada, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de igualada, de igual 
clase, en la de B arcelona, á D. Agustín María de la 
Serna, electo para el de Játiva, accediendo á sus deseos.

Idem para el de Já tiv a , de igual clase en la de Va
lencia, á D. Miguel Blanco y Usedo, que la ha desem
peñado y se halla electo para el de Callosa de Ensarriá, 
accediendo á sus deseos.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Francisco A guirre, Juez de pri- 
ra instancia de Noya.

Promoviendo á este Juzgado, de ascenso, en la pro
vincia de la Coruña, á D. Bernardo C arril, que ser
vía el de Negreira.

En 26 de id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Sanlúcar la M ayor, de ascenso, en la provin
cia de Sevilla, á D. Ramón Sendra, que servía el de 
U trera.

Nombrando para el Juzgado de U trera, de igual cla
se, en la misma provincia, á D. Juan Ildefonso Bellido, 
electo para el de Sanlúcar la Mayor, accediendo á sus 
deseos.

Promoviendo el Juzgado de Sigiienza, de igual cla
se, en la de G uadalajara, vacante por fallecimiento de 
D. Tomás Perujo y P eña, á D. Vicente Cremades , que 
servía el de Ye cía.

Nombrando para el Juzgado deYecla, de entrada, en 
la de M urcia, á D. Juan Cayuela y R am ón, Prom otor 
fiscal de Cartagena.

Idem para el Juzgado de primera instancia de Chel- 
va, de entrada, en la provincia de Valencia, vacan
te por salida de D. Félix Orense y Jalón á otro destino, 
á D. Vicente B arrera y M artí, Fiscal que ha sido de 
im prenta en Valencia.

Ministerio fiscal.
En 3 de id. Declarando cesante con el haber que por 

clasificación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios, á D. Manuel Yaquero, Pro
motor fiscal de Estepona.

Nombrando para esta Promotoría fiscal, d® ascenso, 
en la provincia de Sevilla , á D. Juan María Marrón, ce
sante del mismo destino.

En 24. de id. Promoviendo á la Tenencia fiscal de 
la Audiencia de Oviedo, vacante por haber sido nom
brado D. Matías Sangrador y Vítores Magistrado de la 
Audiencia de B úrgos, á D. Joaquín de Fuentes Busti- 
11o, Abogado fiscal tercero en comisión de la Audien
cia de Sevilla.

Nombrando para esta plaza de Abogado fiscal terce
ro á D. Antonio Escudero y Peroso.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Ramón Vidal y Olivares, P ro 
motor fiscal de Puenteáreas.

Nombrando para esta Promotoría fiscal, de entrada, 
en la provincia de Pontevedra , á D. Ramón Móndelo, 
cesante de igual cargo.

Idem Aspirantes sin sueldo del Ministerio de Gracia 
y Justicia á D. José Martínez Valdivielso y D. Diego Pa
reja y Marin.

En 26 de id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de 
Cartagena, que es de término, en la provincia de Mur
cia, á D. Francisco de Paula Valverde, que servía la del 
distrito del P ilar en la ciudad.de Zaragoza.

Nombrando para esta Prom otoría fiscal, también de 
término, á D. Luis Urríes, Vicesecretario en la Audien
cia de Valencia.

Trasladando á D. Francisco Javier Madrazo, Prom o
tor fiscal de Santander, á la Promotoría de Lérida, que 
es de término.

Idem á la Promotoría fiscal de Santander, de igual 
clase, á D. Ricardo Ortega y Gutiérrez, que lo era de 
L érida, accediendo á sus deseos.

Secretaría.
En 27 de id. Nombrando para la plaza de Escribien

te décimocuarto de la Secretaría del Ministerio, vacan
te por fallecimiento de D. Juan del Caño, y dotada cor 
el sueldo anual de 500 escudos, á D. Ildefonso Rodríguez

Negociado 9.°
En e l  mes de Junio próximo pasado la R e i n a  

( Q. D. G .) ha tenido á bien aprobar los siguientes 
nom bram ientos y traslaciones de Escribanos y No
tarios.

, Nombramientos.
) En 14. A D. Francisco Villegas para cédula de No

taría en Ponferrada previa reversión del oficio> que des
empeña y conforme al art. ‘26 del apéndice a l íeglamen
to oreneral del Notariado.

A D. Enrique Nieto Tiallo y a D. Enrique Nieto y 
Carlier, para cédulas de Notaría en Pola de Laviana 
y Ayam onte ,  por permuta. .

A D. Mariano Laroada y Llopis y a D. Juan Bautis
ta Buigués y Ferrer para iguales cédulas en Petres y
Murviedro respectivamente , por permuta.

A D. José Vicente Agut y Marqués y a D. J ulian Cla
vel y Celda para iguales cédulas en Murviedro y Se- 
fforbe respectivamente, por perm uta. ^

A D. Jacinto Buxadé y Conill para cédula de Escri
banía do actuaciones en el Juzgado de Albarracin, con
forme al art. 4.° del citado apéndice.  ̂ ^

A D. Florentino Rodríguez del Val para igual ce- 
dula en el Burgo de Osma, con arreglo al mismo a r -

tlCUA°b. Fernando Mata Vigil para cédula de E scriba
nía de actuaciones del Juzgado de Oviedo como susti
tuto del Notario D. José Antonio Rodríguez y conforme 
á los artículos 2.9 y 3.° del apéndice referido.  ̂ ^

A D. Estéban Rodríguez Cien fuegos para igual cé
dula en el de Gijon c o m o  sustituto del Notario D. Pedio 
Alvarez, y con arreglo á los mismos artículos.

Traslaciones.
Conforme á los artículos 2.° y 4.4. del Real decreto 

de 28 de Diciembre último: r
A D. Felipe Varela, Notario asignado a la antigua 

jurisdicción de San Clodio, á la Notaría vacante de R i-
vadavia. , . T , . , , .

A D. Agustín Romero Bethencourt, Notario de la is
la de la Gomera, á la Notaría vacante en Orotava. ^

A D. Manuel María del Palacio y Haza, Notario de 
Zalla, á la Notaría vacante de Güeñes. . .

A D. Bernardo Rubiero y Guzmán, Notario de Va- 
íeira, á la de Fonsagrada. . .

A D. José Pont y Morella, Notario de Sanahuja, a la
de Tora. A . , . . , .

A D. Juan Antonio Lillo, Notario de Alcuescar, a la
de Almoharin. __ . • j  7 ^

A D. Francisco Francos Flórez, Notario del Conce
jo de Tineo, á la de Navelgas,

Nombramientos.
En -19 de id. A D. Juan José Igual é Izquierdo para 

cédula de Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
Lucena, conforme al art, 4.° del apéndice al reglamen
to general del Notariado.  ̂ 'T I

A D José Asnero de los Santos para igual cédula en 
el Juzgado ael distrito, de la Alameda en Málaga, con 
arreglo á dicho artículo. f

A D. Luis Fernandez Martin para cédula de Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de Llefena como 
sustituto del Notario D. Matías Fernandez Subirán, j  
conforme á los artículos 2.° y 3.° del citado apéndice.

A D. Manuel Ruiz de Pedrajas y á D. EduaroO León 
para cédulas de Notaría en Palm a del Rio y Montoró 
respectivamente , por perm uta , y habiendo de contener 
el título que se expida á este último las mismas limita
ciones que el actual del primero.

Trataciones.
Conforme á los artículos 2.° y 11 del Real decreto

de 28 de Diciembre último:
A D. J O S é  de V a r g a s  y  Q n ix > ó a  , N o t a r i o  Hp T ,q (,alera, 

á la Notaría vacante de Rivera del Fresno. ^
A D. Cristóbal José Mana Salinas, Notario de Car- 

bajo, á la de Membrio.
Nombramientos.

Y en 26 de id. A D. Jorge Manuel Perales y Garcés 
para cédula de Escribanía de actuaciones en el Juzga
do del Mar de Valencia, conforme al art. 4.° del apén
dice al reglamento general del Notariado.

A D. Miguel Santiago y Soriano para igual cédula 
en el de.Segura de la S ierra, con arreglo al mismo a r-
tículo. , _

A D. Rafaél de Oliva para igual cédula en el de P ue
bla de A lcocer, conforme al citado artículo y prévia 
cancelación de su título de Notario.

A D. Manuel Rando y Navas para cédula de Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de la Victoria de 
Málaga , como sustituto del Notario D. Manuel de Que
ro, y con arreglo á los artículos 2.° y 3.9 del citado apén
dice.

A D. Luis López Velilla, Escribano actuario del Juz
gado especial de im prenta de esta co rte , para la Escri
banía del crim en , vacante en el del distrito de la In 
clusa de la misma: para la citada Escribanía del Juzga
do de im prenta que queda vacante á D. Darío Perez 
Santa Cruz , Escribano de diligencias del Juzgado del 
distrito de Palacio; y para esta Escribanía que también 
resulta vacante, á D. Juan Muñoz y Alonso , prévia re 
versión del oficio ofrecido; entendiéndose los dos pri
meros nombramientos conforme á la Real órden de 27 
de Noviembre de 1866.

Traslaciones.
A solicitud de los interesados, y conforme á los ar

tículos 2.° y 41 del Real decreto de 28 de Diciembre úl
timo:

A D. Juan Antonio Muñoz Oliva, Notario de A cehu- 
che, á la Notaría vacante de Zarza la Mayor.

A D. José Moreno Puente, Notario de Garcillán, á la 
de Abades.

A D. Mariano Velasco de la Torre, Notario de Nieva, 
á la de Santa María de Nieva.

ANUNCIOS _OFICIALES.
M inisterio  de Gracia y  Justicia .

E n  el te r r i to r io  de la  A u d ie n c ia  de Albacete  se h a 
l lan  v a c a n te s  las N o ta r ía s  que  se e x p re s a n  á c o n t i n u a 
ción, l a s q u e l i a n d c  p ro v ee r se  con a r re g lo  a j o s  a r t íc u lo s  
15 ,  1 6 ,  17 , 18 y 19 del R e a l  decre to  de 28 de D ic iem 
b re  ú l t i m o :

Partidos judiciales 
Notarías. á que corresponden.

Ab e n o ja r ...................................
A g u d o ......................................... A lm a d é n .
A g u i l a s ....................................... Lorca .
A r c h e n a ..................................... Muia.
B o g a r r a .................................. . Alcaráz .
C a rb o n e r a s .............................. Cañete.
E lc h e  de la S i e r r a ................ Yeste.
F o r t u n a .................................. . Cieza.
F u e n c a l i e n t c ........................ . A lm a d é n .
F u e n t e á l a m o ........................ . C a r tagena .
G a r b a n z a l ............................... . C a r tagena .
G a r c in a r ro ............................. . H ucte .
H i g u e r u e l a ............................
L a n d e te ................................... . Cañete.
M a h o r a . ................................. Casas-I  bañez.

Naval p i n o .............................. . P i e d ra b u e n a .
N e rp io ...................................... Yeste.
S an  J a v i e r ............................. Murcia.
S a n ta  María  del C a m p o . . San  C lem ente .
T a ra z o n a ................................. . L a  Roda .
V a ld e m e c a .............................
V a lenzue la  .......................... ■Almagro.
V i 11 a i v a de la S i e r r a ......... Cuenca .
V i l i a m a n r iq u e ......... ........... , V i l la n u e v a  de los In fan tes .
V i 11 a 1 v a ................................... . Cieza.
Vil lar  de C a ñ a s ................... , B e lm on te .
Villar  de D om ingo  García .  Cuenca.

Los a sp i ra n te s  e lev a rán  sus  so l ic i tudes d o c u m e n ta 
das á S. M. po r  c onduc to  de la Sala  de gob ie rno  de d icha
A u d ie n c ia  d e n t ro  del plazo de 40 dias n a tu r a le s  é im p ro -
r o g ab le s ,  co n tados  desde la pub l icac ión  del p re se n te
a n u n c io  en la G aceta .

Madrid 20 de Ju l io  de 4867.= E l  S u b se c re ta r io  , José
M a n a  M anresa .

\ D irección del Canal de Isabel II.
¡ A las doce de la mañana del d ia  22 del corriente mes, 

en el local que ocupan las oficinas del mismo, calle del 
P rado, núm. 4 , cuarto segundo, y ante el Escribano 
D. Manuel Caldeiro, se procederá á la venta en publica 
subasta de ocho muías y cinco caballos que se conside
ran sobrantes del m aterial de trasporte del reíerido Ca
nal, en cuyas oficinas estará-n de manifiesto la tasación 
y pliego de condiciones.

Madrid 11 de Julio de 1867. —*

A la una de la tarde del día 22 del corriente fues, an
te Notario y en el local que ocupan las oficinas del Ca
nal en esta corte , calle del P rado , núm. 4, cuarto «se
gundo, y en la casa-direccion del mismo en la villa de 
T orrelaguna, se celebrará la subasta del derribo y apro
vechamiento de m ateriales de los edificios establecidos 
en el Ponton de la Oliva que sirvieron para albergue 
de confinados, cuyo presupuesto y pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas; 
siendo indispensable para tom ar parte en la licitación 
en Madrid entregar préviamente en la Caja general de 
Depósitos 50 escudos en metálico por cada uno de los 
edificios que quieran rem atarse , Y en Torrelaguna h a 
cer igual depósito en la A dm inistración de R entas 
Estancadas.

Madrid 11 de Julio de 1867. —1

D irecc ió n  g en e ra l  de C on tab ilid ad  de la  H acien da p ú b lica .
N úm. 316.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por  
' las dos terceras partes Ael 80 por 100 de bienes 
’ de Propios y provinciales enajenados desde el 2 

de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten d ía  
de la Deuda pública para que, en cumplimiento dejo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 1859, 

' emita inscripciones nominales con renta  de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que d continuación 
se expresan.

Número Importe
de de ho;

órden. Corporaciones'. re lacion e ••

MES DE FEBRERO DE 1861.
Provincia de Búrgos.

44855 Ayuntamiento de Barrio P a
426,67nizares....................................

MES DE ENERO DE 1862.
Provincia de Búrgos.

44856 Ayuntam iento de Arenillas
de M uño................................ 9.353.61

MES DE FEBRERO,

Provincia de Búrgos.
44857 Ayuntamiento de Arenillas de

M uño .. . .  .............................. 497,18
44858 Idem de Barrio de Panizares. 436,67
44859 Idem Uo D e lu r u d u ...................... 303.33
44860 Idem de Bocos......................... •161
44861 Idem de Búrgos....................... 725.38
44862 Idem de Cubo.......................... 1.340.67
44863 ídem de Castrillo de Rio P i

suerga..................................... 160
44864 Idem de Cilleruelo de Abajo. 

Provincia de Córdoba.

0 9)

44865 Ayuntamiento de P riego-----
MES DE JUNIO'.

9.703,59

Provincia de Búrgos.
98.72
98.7244866 Ayuntam iento de E zg u e rra ..

44867 Idem de G arganchón.............
MES DE AGOSTO.

Provincia de Avila.
44868 Ayuntamiento de Aldeaseca. 377,75
44869 Idem de Arenas de San P e 

4.168dro ..........................................
44870 Idem de A vila .......................... 886,33

180,1444871 Idem de Cebreros....................
44872 Idem de Escarabajosa .......... 1.441,60
44873 Idem de Flores de A vila....... 2.927,09
44874 Idem de H erradon.......... .. 267,20
44875 Idem de Narros del Castillo. 116,33
44876 Idem del Oso........................... 208
44877 Idem de Pajares..................... .. 266,93
44878 Idem de San Juan del Moli

462nillo........................................
44879 Idem de Sanchidrian............. 325,33
44880 Idem de Santo Domingo de

3.840,05las Posadas...........................
44881 Idem de Tiñosillos.................. 80

Provincia de Huesca.
743,7444882 Ayuntamiento de Loporzano.

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Avila.
44883 Ayuntamiento de Albornoz.. 650,67
44884 Idem de A veinte...................... 181,87
44885 Idem de Arenas de San P e

d ro .......................................... 4.027,73
44886 Idem de Adrada...................... 296
44887 Idem de A ldeaseca.. — 404,53
44888 ídem de Burgohondo............ 1.487,83
44889 Idem de C ebreros.. ................ 38,07
44890
44891

Idem de Fresnedilla...............
Idem de Flores de Avila.......

5.338.07
47.25

44892
44893

Idem de G rajos................ ..
Idem de Ilernansancho........

3.648.11 
007,20

44894 Idem de Horcajo de las Tor
10.680,98res ..........................................

44895 Idem de L anga........................ 218,39
44896 Idem de Magazos.................... 1.013.33
44897 Idem de Mingorría............ 180.67
44898 Idem de Mancera de Arriba. 4.800.0o
44899 Idem de N iarra ....................... 1.546,78
44900 Idem de Narros del Castillo.. 56,21
44901 Idem de Orbita........................ 1.072
44902 Idem de Palacios de G oda... 272
44903 Idem de Salvadios.................. 5 433,60
44904 Idem de San Juan de la Nava. 10.580,83
44903 Idem de Viñaderos................. 2.137,49
44906 Idem de Villafranca de la

Sierra..................................... 3.186 20
44907 Idem de Vega de Santa María.

Provincia de Búrgos.
192,39

44908 Ayuntamiento de F on tioso ..
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Avila.

323,40

44909 Ayuntamiento de Arévalo.. . 3.313,20
44910 Idem de Cebreros.................... 28 27
44911 Idem de M uñana..................... 38 73
44912 Idem de Pozanco..................... 106.06
44913 Idem de V illam ayor.............. 4.078,51
44914 Idem de V elayor..................... 1.380,07
44913 Idem de V ita ............................

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Avila.

17,07

44916 Ayuntamiento de Avila........ 8.000.53
44917 Idem de Cillan......................... 427.84
44918 Idem de Cortos........................ 43.73
44919 Idem de G otarrendura.......... 506,67
44920 Idem de Gutierrez-M uñoz... 1.066,67
44921 Idem de H ernansancho......... 1.066,67
44922 Idem de Hortigosa de Moraña 1.656,05

1 44933 Idem de Muñomer.................. 2.144,53
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Número Importede de lasórnen. Corporaciones. relaciones.
44924 Idem  de M orañuelas . 1.160,07
44925 Idem  de M onsalupe . .  779,20
44926 Idem  de N ava de A rév a lo .. .  180,05
44927 Idem  de Narros del Castillo.. 18.616,50
44928 Idem  del Oso.................. *------  800
44929 Idem de Sigeres . 118,04
44930 Idem de Salvadlos . 3.420,70
44931 Idem de T olvaños . 65,33

Provincia de Burgos.
44932 A yuntam iento  de A renillas

de Muño ............................... 797,18
Provincia de Cor dolía.

44933 A yuntam iento  de E sp ie l . ., . 6.476,40
MES DE DICIEM BRE.
Provincia de Avila.

44934 A yuntam iento de Aldeavieja. 22.275,44
, 44935 Idem de Aliseda. 250,17

44936 Idem  de A re n a s .. ...................  3.120
44937 Idem  de Aldeaseca. . . , ..........  885,39
44938 Idern de B :ascoveles.................  - 7.241,15
44939 Idem  de Cabezas de Alam bre. 322,66 •44940 Idem de Casas del P uerto  de

T ornavacas ................  2.137,0744941 Idem  de Casas del P uerto  de
Vil la te ro .................................  2.949,4444942 Idem  de C ebrero .......................  77,32

44943 Idem de Flores de A vila  1.153,60
44944 Idem de Gallegos de Sobri

nos ........ ....................... 107,31
44945 Idem  de G em uño..................... 8.485,5044946 Idem  de H u rtu m p ascu a l.. . .  213,39,^
44947 Idem  de H orcajuelov  277,87
44948 Idem  de M uñopepe...................  56,11
44949 Idem  de M artiherrero    213*39
44950 Idem  de M uñom er...................  282,67
44951 Idem  de O rb ita ................... . .  3.733.34
44952 Idem  de Palacios-de G o d a .,. 2.118,40
44953 Idem de Pedro^B ernardo  27.214,4044954 Idem  de R io frio .......................   496,53
44955 Idem  de Santiago del Colla

d o ............................   608,53'44956 Idem  de San Juan  de la E n 
cina ...................................... .. 160,5344957 Idem  de S a lv a d io s .................. 2.885,44

44958 Idem  del T iem blo................... 86*99
44959 Idem  de V illáfranca dé la Sier-

r a    533 ,34¡449b0 U niversidad y tierra  de Se-
g o v ia .....................................  40.006,4044961 A y untam iento  de V aldem o-
linos.......................................... 1.600,64

Provincia de Burgos.
44962 A yuntam iento  de B arrio  P a-

t n i z a r e s . . .     426 6744963 Idem de Bocos  ............  454’
44994 Idem de B urgos......................... 725.33
44965 Idem  de B e io rad o .. , ................  2.272
44966 Idem  de Oilleruelo de Abaio. 64044967 Idem de C u b o .,.......................... 1 546 67
44968 Idem  de Castrillo de Rio P i-  ’ *

s u e rg a ...................................    160
Provincia de Euesca¡.

44969 A yuntam iento  de A biego.. . .  1.328,8844970 Idem  de C o lu n g o . ...........   2.895,74
44971 Idem  de M onzon.......................  1.575,71

MES DE NOVIEM BRE
Provincia de Cáceres.

44972 A yuntam iento  de B enqu e-
renc ia ..................................   3.314,13

Madrid 15 de Junio  de 1867,=M artinez.

D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósitos
Bebiendo enajenarse los valores de urn depósito ne

cesario constituido en la Tesorería de esta Caja general en 11 de Agosto de 1866, con los núm eros 42.284 de en
trada y 11.518 de registro, im portante 3.000 escudos no
m inales en Deuda consolidada, aplicándose su ; im porte a  cuorir un alcance; y como quiera que no.se h a  presen
tado en estas oficinas el correspondiente resguardo ta
lonario , se anuncia ai público que el mismo queda nulo y sin n ingún valor, tanto para los efectos:del cobro, co
mo para los de trasm isión de propiedad de la cantidad que representa.
Vin^ f ^  4867.=E1 Director general,Vicente Saenz de Llera. snn

D irección  gen era l 
d e  P rop ied ad es y  D erechos del Estado.

El dia 26 de Agosto próxim o, á las doce, tendrá lu 
gar an te  la_ Ju n ta .d e  Jefes del establecim iento de las. 
m inas de L inares subasta pública para con tra tar el ser
vicio de herrería  y surtido de aceró y  h ierro  necesarios 
en dichas m inas duran te  el actual año económico de 
1867 á 1868, con sujeción al pjiegp de condiciones que 
se haba de manifiesto en esta Dirección general é indicado punto de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados -por.Real or
den de 8 de! corriente mes para dichos servicios y su rtido son los siguien tes: para servicio de h e rre ría  590 
m ilésim as de escudo por m etro cúbico de labor nueva 
que se excave en la mina; un escudo 600 milésimas por 
cada 3.224 kilogramos de remolidos ó crasos que se be

nefic ien  en hornos reverberos , sea c u a t  fuere 1 el com
bustible que para ellos se emplee.; un  escudo 400 m ilé
sim as por cada 24 horas que esté, en , m archa el horno  
de m an g a ; por kilogram o de h e rra m ie n ta ; nueva que 
hubiere necesidad de co nstru ir se abonará en la des
tinada á la excavación lim pia y entivacion de las labo
res de la m ina, si fuere de h ierro  450 m ilésim as; si fue
re de acero 750, y en la que se: destine á serv ir los h o r
nos reverberos y el de manga. 350 milésim as., P a ra  el 
surtido  de hierro y.acero 58 escudos por quintal m étri
co de a^*ero fundido, y 32 escudos ppr id. id. de fleje.

El afianzam iento prévio para, ha^er postura consis
tirá  en 80 escudos para el servicio de herrería- y en 25 
el de surtido de hierro y acero , y  el definitivo en el du
plo de las cantidades que respectivam ente se han  señalado.

El im porte del servicio de h e rre ría  d u ra n te  dicho 
año económico se calcula en 4.039 escud os, y el del 
surtido de hierro y acero en 380, sin que los contratis
tas  tengan derecho á hacer reclam ación alguna por 
g rande que sea en más ó m é n o s  l a . diferencia que re
sulte en tre la im portancia calculada del servicio y su rtido y la que realm ente tengan.

Las proposiciones son independientes para el servi-. 
ció y surtido , y  se presen tarán  por separado ajustadas a l siguiente

Modelo.
E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones 

en general para la subasta del servicio de herrerías  y 
surtido  de acero y h ierro  necesarios en el estableci
m iento nacional de m inas de L inares duran te  el año 
económico de 1867 á 6 8 , se com prom ete á  cum plirlas, en lo referente al servicio de herrería  por el precio d e . . .  
m ilésim as de escudo por cada un m etro cúbico de labor- 
nueva que se excave en la m ina surtido  de acero y h ie r
ro  por el precio d e   escudos y  m ilésim as
cada un quintal m étrico de acero fundido p a ra  barre
nas. (Fucha y firma. Domiciliado e n  )

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 19 de J u io  de 1867.=E1 D irector general, 

Juan  de la Concha Castañeda.

D irecc ión  g en e ra l de C orreos.
Condiciones bajo la s  cuales ha  de sa ca rse  á p úb lica  

sub asfa  la conducción d ia r ia  en ca rru a je  del cor
reo de ida y  vuelta  entre R am ales y  Laredo.
4 .' El contra tista se obliga á conducir en carruaje de ida y vuelta desde Pvamales á Laredo la corresponden

cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los pa
quetes dirigidos ác ad a  pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros puntos. Los carruajes que se 
destinan á este servicio tendrán  alm acén ó sitio independien te para la correspondencia.

2.a La distancia de 20 kilóm etros que com prende esta 
conducción debe sorrecorridaen  dos horas y 3 0 m inutos, 
y las de en trada  y salida en los pueblos del tránsito  y 
extrem os se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de C orreos, que podrá a lte ra r según con
venga al m ejor servicio.

39 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando adem ás dicho co n tra tista  los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desem peño de esta, cojiduccion de
berá tener el co n tra tista  el núm ero suficié&te caba
llerías m ayores situadas en los pun tos m ás convenien

tes de la lín ea , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos d e . S an tander.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de la correspondencia que se le en
tregue.7.a Será obligación del contra tista co rrerlo s ex traor
dinarios dei servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8.a Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera do las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisíárá por m ensualidades vencidas en ia refe
rida A dm inistración principal de Correos de Santander.

40, El contrato du rará  tres años, contados desde ei 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contra tista  á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó h u 
biere que proceder á un segundo , el co n tra tista  tendrá 
obligación de con tinuar por la tác ita  tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 110 
se despidiera del servicio, la Adm inistración podrá su 
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez term inado el co n tra
to, em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la com unicación.

12. Si du ran te  el tiem po de este contrato  fuese ne
cesario, va ria r en parte, la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del co n tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg una; pero si el num ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento  o dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata . Si la linea se variase 
del todo, el co n tra tista  deberá contestar dentro  del té r
mino de Jos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á co ntinuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de; subastar nuevam ente el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
n ea , el Gobierno av isará al con tra tista  con un mes de 
anticipación para que retire  el servicio, sin que tenga 
este derecho á indem nización.
. 13. L a subasta se an uncia rá  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de S an tander y por los demás m e
dios acostum brados, y ten drá  lugar ante el Gobernador 
de la m ism a y Alcaldes de R am ales y Laredo, asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los m ismos puntos, 
el d iá l9  de Agosto próximo, en el local que séñalen di
chas A utoridades y hora de las doce de su m añana.

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 570 escudos anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

15. P ara  presen tarse como licitador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de San
tander ó en cualquiera de las subalternas de R entas de 
Ram ales y Laredo , como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos , la sum a de 50 escudos en m etálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la 
c u a l , concluido ei acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garan tía  del servicio á 
que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona au torizada cuando no sepa 
escribir. A  este pliego se un irá  la  carta  de pago original 
que acredite ha,berse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación' expedida por el 
Alcalde.,úcl pueblo residencia del pro pon en t e , por la  que..,conste, su .ap titud  legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que 
licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del P residen te de la subasta du 
ran te  la  m edia hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Ram ales á Laredo y viee versa 
por el precio d e   escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
térm inos, ó que. contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.49. A biertos los pliegos y leidos púb licam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo en tre los autores d é la s  propuestas que 
hubiesen causado el em pate.

24. H echa la adjudicación por la S uperio ridad , se 
elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo de cuen
ta del rem atan te  los gastos de su o torgam iento y de dos 
copias simples y o tra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el art.'5 .° del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , ten iendo 
siem pre en cuen ta el m ejor servicio público.

Madrid 9 de Julio de 4867. =  El D irector general 
de C orreos, José M aría Rodenas.

D irecc ió n  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .
Relación de las facturas de créditos de ¡a Deuda de 

Tesoro 'procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Febrero últim o para re
coger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha cla
se de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su  im porte , causantes ó herederos á quie
nes corresponden , apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

CENTRO DE ESTADO.
N úm ero 444.036 de salida de la factu ra , su im porte 

4 .234escudos 466 milésimas; correspondiente á D. F ra n 
cisco de la  L la v e , recogido por D. Ju lián  G arcta el 
d ia ^ .

CENTRO DE GUERRA.
N úm ero 441.488 de.salida de la fac tu ra , su importe 

84 escudos 465 m ilésim as; correspondiente á D. Casi
m iro Donis de Cos, recogido por D. Eusebio Nieves Do
nis el dia 8 .

CENTRO DE GOBERNACION.
N úm ero 47.339 de salida de la f a c tu ra , su im porte 

4.408 escudos 24 milésimas; correspondiente á I). Pedro 
Madrazo, recogido por el causante el dia 43.

Id. 443.399 de la id., su im porte 2.889,685; correspon
diente á D. José Sánchez Jane, recogido por los sobrinos 
de Oudovilla el dia 45.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Núm ero 413.842 d<i salida de la fac tu ra , su im porte 

542 escudos 894 m ilésim as; correspondiente 4 D. Ma
nuel Felipe Sánchez, recogido por D. Francisco P au la 
G rondona el dia 4.°

CENTRO DE M ARINA.
N úm ero 143.744 de salida de la fac tu ra , su im porte 

2.740 escudos 858 m ilésim as; correspondiente á D. P e
dro Talens, recogido por D. Cayo Escudero y Sesm a el 
dia 22.Id. 444.038 de la i d . , su im porte 103,630 ; correspon
diente á D. Cipriano Diaz de Manuel, recogido por Don 
Juan  María Moya el dia 22.

PROVINCIA. DE ALICANTE.
Núm ero 144.039 de salida de la factu ra , su im porte 

730 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á O. A n to
nio N ieves, recogido por D. M anuel María Flores el 
dia 8.

PROVINCIA I)E ALBACETE.
Número 96.554 de salida de la factu ra , su im porte 

756pscudos; correspondiente á D. Alfonso N a v a rro , re 
cogido por D. Manuel P rieto N avarro.

PROVINCIA DE ALIGANTE.
Núm ero 67.335 de salida de la fac tu ra , su im porte 

644 escudos 399 .milésimas; correspondiente a D. José 
Sampere, recogida por D. Víctor J. Jim énez el dia 8.

PROVINCIA DE CASTELLON.
N ú m ero 414.040 do salida de la factu ra , su im porte 

2 .132escudos; correspondiente á D. M ariano R oyo , re
cogido por D. Faustino García Rojas el dia 24,

PROVINCIA DE CÁCERES.
N úm ero 90.457 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

1.445 escudos 433 milésimas; correspondiente á D. L áza
ro de la Cámara, recogido por D. Miguel Sánchez López 
el dia 15.

PROVINCIA DE LA CORÜNA,
Núm ero 97.973 de salida de la fa c tu ra , sil im porte 380 escudos 324 milésimas; correspondiente á D. Pablo 

López y Antonio C erdan , recogido por D. José M aría 
Diaz deCeballos el dia 22.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
Núm ero 413.976 de salida de la factura ; su im porte 

3.703 escudos 200 milésimas; correspondiente á Doña 
Angela Gayangos y otras, recogido por D. L uis M arty 
Caballero el dia 1.°

PROVINCIA IJE CÓRDOBA.
Núm ero 34.485 de salida de la factu ra ; su im porte 

694 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á Doña 
María Alvarez, recogido por D. José M artin y Sánchez 
el dia 22.

Id. 34.236 de la id., su "importe .694,800; correspon
diente á Doña María Antonia Perez, recogido por D. Jo-, 
sé M artínez Sánchez el dia 22.

Id. 34.237 de la id., su im porte 694,800; correspon
diente á Doña María Perez , recogido por D. José. Mar
tines Sánchez el ,dia 22.

Id. 413.848 de la id ., su im porte 4.333,400; corres
pondiente á D. Basilio M anso, recogido por, D. Mariano 
de Rojas el dia 4.°

PROVINCIA DE GRANADA.
Núm ero 87.924 de salida de la f a c tu ra , su im porte 

572 escudos 800 milésimas; correspondiente á ;D. A nto
nio José M aría Perez y C anales, recogido por D. José 
Genaro Villanova el día 8.

- PROVINCIA DE JAEN.
Núm ero 114.041 de salida de la fac tu ra , su im porte 

696 escudos 300 milésimas; correspondiente á Doña Ma
n a  de los Dolores P rieto  y G uerrero , recogido por Don 
Jacinto de Soto el dia 8.

PROVINCIA DE LEON.
N úm ero 2.353 de salida d é la  fac tu ra , su impoi te 

4.059 escudos 674 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
nuel M artin y M artin, recogido por D. Francisco C arri
llo el dia 22.

PROVIN CIA DE N A V ARRA.
N úm ero 60 550 de salida de la .fac tu ra ,, su .im porte 

4.101 escudos 469 m ilésim as; correspondiente á D. Pe
dro Ju an  O yó, recogido por I). Joaquín Beseausa el 
dia 8.Id. 74.4^3 de la id ., su im porte 73 escudos.;, corres-, 
pondiente á D. B altasar P alanca x recogido por ,D. Jo a -’ 
quin B escansá el dia 45.

Id. 414.044 de la id ., su im porte .4.724,027; corres
pondiente á D. Vicente G il, recogido por. D. José Ntaría 
Carbonell el dia 8.

PROVINCIA DE PALENCIA.
N úm ero 72.794 de salida de la fac tu ra , su im porte 

46 escudos 689 milésimas; correspondiente 'á D'. V icente 
Aarco A b ad , recogido por el causante el dia 8.

P R O V I N C I A  DE S A N T A N D í ' R .
Núm ero 50.419 de salida de la factura,, su, im porte 

248 escudos 464 m ilésim as; corrbspondieiiie á T). E use
bio H e rre ra , recogido per I). Vicente E íás Nuñez el 
dia 4.°

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .
Núm ero 414.015 60 salida de da factura^ su .im porte 

4.424 escudos 591 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
nuel M uñoz, recogido por D. Tomás Perez A nguila  el 
dia 45.

P R O V I N C I A  DE T í ' L EDO.
N úm ero 38.556 de salida de la factu ra , su im porte 

57o escudos 706-m ilésim as;-.correspondiente á  D. Pablo 
Mal do nado , rvCognio por I). Pedro Mal do 11 arlo el dia 22.

P R O V I N C I A  DE ' VI Z C A YA.
Núm ero 96.644 d e  salida de  la factura f su im porte 

2.354 escudos 340 m ilésim as; correspondiente A D., E u 
genio López Hernia,nulo, recogido por I). Pab o.de Vera, 
el dia 22. CLERO SECULAR,

D I Ó C E S I S  DE ' A L M E R Í A .
N úm ero 444.046 de salida de la fac tu ra , su i m p o r t e  

462 escudos 200 m ilésimas; correspondiente á í). A n to 
nio José R en d o n , recogido por D. Tomás Perez A ngui
la el dia 45.

D I Ó C E S I S  I )E A S T O R G A .
N úm ero 99.491 de salida de la fac tu ra , su im porte 

1.065 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á D. San
tiago R odríguez, recogido por D. José M artin y Sánchez 
el dia 22.

DI Ó C E S I S  DE B U R G O S .
N úm ero 404.630 de salida de la fac tu ra , su im porte 

4.768 escudos 800. m ilésim as; correspondiente á D. Ci
ríaco M artínez, recogido por D. M eliton Mendoza el 
dia 3.Id. 444.048 de la id ., su im porte 4.661,967; corres
pondiente á O. M anuel San Millan , recogido por Don 
Juan  A ntonio Gómez el dia 3.

DIÓCESIS DE CUENCA.
Núm ero 94.656 de salida de la fa c tu ra , su im porte 904 escudos 977 m ilésim as, correspondiente á D. Ma

nuel M olina, recogido por D. Pedro Pablo Rodríguez 
el dia 4.°

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
N úm ero 443.863 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

2.407 escudos 373 m ilésim as; correspondiente á D. E u 
logio E sp inosa, recogido por D. R am ón Taranco el 
dia 8.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
N úm ero 94.037 de salida de la factura-, su im porte 

4.836 escudos 250 m ilésim as; correspondiente á  D. A n
tonio O chagavia, recogido por D. M ariano de R ojas el 
dia 4.°Id. 443.982 de la id . , su im porte 4.573,458 ; corres
pondiente á D. León Martínez , recogido por D. M anuel 
María H errera el dia 4.°

DIÓCESIS DE GUADIX.
N úm ero 144.049 de salida de la factu ra , su im porte 

2.023 escudos*300 milésimas; correspondiente á D. José 
A ntonio Redon, recogido por D. Tomás Perez A nguita  
el dia 45.

DIÓCESIS DE . GERONA.
N úm ero 444.059 de salida de la fac tu ra , su im porte 

4.614 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. J u 
lián V ives, recogido por D. M anuel M artínez F ab risu  
el dia 45.

DIÓCESIS DE JAEN.
Núm ero 443.050 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

2.367 escudos 500 m ilésim as; correspondiente á D. A n
tonio Salido, recogido por I). Bonoso de A rcos.el dia 8.

DIÓCESIS DE L É R ID A .
N úm ero 97.274 de salida de la fac tu ra , su im porte 

2.062 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. Mar
ciano L aplana, recogido por D. José B onet y Sanz e l 
dia 45.

DIÓCESIS DE LEON.
N úm ero 86.780 de salida de. la fac tu ra , su im porte 

2.064 escudos 805 m ilésim as; correspondiente á,D. Sal
vador F ern an dez , recogido aor D. Pablo Paz el dia 45.

Id. 444.044 de la id., su iihporte 758,600; correspon
diente á D. Isidoro M aeso, recogido por D. M anuel Ló
pez el dia 4.°

DIÓCESIS DE SANTANDER.
Núm ero 83.004 de salida de la fa c tu ra , su im porte. 

4.600 escudos 842 m ilésim as; correspondiente áD . Luis 
A ntonio Cosa, recogido por D. M ariano Gómez el dia 45.

DIÓCESIS DE MENORCA.
N úm ero 444.064 de salida de la fac tu ra , su im porte 

577 escudos 900 m ilésim as; correspondiente á D. Juan  
P o n s, recogido por D. Pedro P. Rodríguez el dia 45.

DIÓCESIS DE OSMA.
N úm ero 443.048 de salida de la fac tu ra , su im porte 

4.233 escudos 200 m ilésim as; correspondiente á D. P e 
dro Perez, recogido por D. Meliton Mendoza el dia 22.

DIÓCESIS DE ORI HUELA.
Núm ero 414 051 de salida de la fac tu ra , su im porte 

4.565 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á  D. A n
tonio López Linares, recogido por D. A ngel Megia Dá-
v i l a .  í»1 Hin 8 .

DIÓCESIS DE ORENSE.
Núm ero 112.938 de salida de la factura, su im porte 

330 escudos 130 m ilésim as; correspondiente a U .,Beni
to R am ón González, recogido por D. Gum ersindo G on- 
zalez el dia 4.üId. 444.067 de la id ., su im porte 466,012 ; co rrespon
diente áD . Hilario Sánchez, recogido por D. Miguel R o
dríguez- Gamazo el dia 45.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
N úm ero 113.931 de salida de la f a c t u r a ,  s u _ im porte 

1.838 escudos 732 m i l é s i m a s ;  correspondiente a L). Uie- 
sco Fernandez Casona, recogido por D. A ntonio .López 
M iranda el día 8.Id. 414.052 de la id ., sü i m p o r t e  2430,3.46; c o n e s -  
pondiente á D. Estéban Fernandez, recogido por D., Isi
doro Blanco Orense el dia 8. -ham o-Id. 444.062 de lá i d . , su im porte 4.630,59o; co n es -  
pondiente á D. Juan A lvarez, recogido por D. A ndrés
Madrazo el dia 45. ,Id. 444065 de ja id . , su im porte 4.442,094 corres
pondiente á D. José B ernardo de Q uirós, recogido poi 
los Sres. Gómez herm anos el dia 45. '' .Id. 444.060 de la i d . ,  su i m p o r t e  4.873,355; co rres- 
pondiente a TX Antonio,González. Riñera.,, recogido por 
los Sres. Gómez herm anos el dia 45.Id. 444.066 de la id ., su im porte 1.780,645; corres
pondiente á D. José González, -recogido..por.los Sres. Gó
mez herm anos el dia 15.

DIÓCESIS DE PLA SE N C IA .
N úm ero 413.387 de salida de la factura , su im porte 

335 escudos 418 m ilésim as; correspondiente á D. Angel 
B ecerril, recogido por Doña M aría M artin H ernández 
el dia 7.

d i ó c e s i s  d e  p a m p l o n a .
N úm ero 444.069 de salida de la f a c tu ra , su im porte 539 escudos 300 m ilésim as; correspondiente á D. Félix 

R am ón Brontes,. recogido por D. Joaquín Bescansa el 
dia 13.' Id. 114.070 de la .id ,, su im porte 619,700 ; correspon- 
diente á D. José Alejo U si, recogido por D. E duardo 
G. de Torres el dia 22.

DIÓCESIS d e  SANTANDER.
N úm ero 413.094 de salida de la fac tu ra , su im porte 

1.420 escudos 900 m ilésim as; correspondiente á D. Do
mingo Veraza, recogido por D. José de Novales el dia 8.

Id. 443.968 de la id ., su im porte 1.713,580pcorres
pondiente ,á D. Eusebio Padelo , recogido por D. José 
E y ré,el,d ía  4.a

DIÓCESIS DE SEVILLA.
Número. 442.388,ele salida de la. factu ra  , su im porte 

4.074 escudos 234,m ilésim as; correspondiente á D. Ju an  
Camacho y H e rre ra , recogido por D. M ariano H. el 
dia 4.°Id. 444.053 de la Id., suqm p orte  1.463,809: corres
pondiente á'D. José Muñoz, recogido por D. R obustíano 
Boada él dia 45.Id. 444.054 de la id ., su im porte d.745,045; corres
pondiente á D. José Muñoz Garzón, recogido por D. Ro- 
bustiano B oada el d :a ,io .Id. 114.074 de,.la id. , su im porto 794,400 ;. co rrespon
diente, á D. .Pedro B ernardo Suriano , recogido por Don 
Robüstiaiig Boada el dia i5 . ,

DIÓCESIS DE TERUEL.
N úm ero 413.974 de salida de la fac tu ra , su im porte 

698 escudos 446 'm ilésim as; correspondiente á D. C ris
tóbal'G orriz, recogido por D. Manuel Q uijana el dia 45.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
Núm ero 443.945 de salida de la factu ra  , su im porte  

4.360 escudos 400''milésimas ; correspondiente á D. F é 
lix Chivite, recogido por'D , Joaqüin  Muzquiz y Calleja 
el día 45.. > ;

DI -CESIS DE TORTOSA.
Núm ero 444.055 de.salida de la fac tu ra , su im porte 

4.385 cs -udo^s 200 m ilé^m as ; correspondiente á~D. José Cata á • i'- cogidó por D.. Jopiquin M arquiz el dia S.
Id. i 13.974 de ¡a id .'l'sa  imp ?¡i<* 908.915 ; emGvmon- 

dienic á D. Manuel W bes , reeog-.du por L. R ooustiano 
Boada tn diff*!.’

DIÓCESIS DE URG EL.
N úm ero 444.05G de salida de la factura , su im porte 

2.437 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. F ra n 
cisco M ira t, recogido por D. Eusebio P eñalver el dia 8 .

' DIÓCESIS DE VICH.
N úm ero 91.490 de salida de la fa c tu ra , su im porte 

4.595 escudos 400 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
riano B lanch , recogido por D. José M aría de F e r re r  el 
dia 22.

Id. 94.986 de la id., su im porte 2.677,500; correspon
diente á D. Ignacio B rusi , recogido por D. José María 
de F e rre r el dia 22.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
Núm ero 444.028 de salida de la f a c tu ra ; su im porte 

4.490 escudos 900 m ilésim as; correspondiente á D. E s 
tanislao Sandoval, recogido por D. Lifis Aparicio el 
dia 8.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
Núm ero 444.057 de salida de la fac tu ra , su im porte 

4.486 escudos 500 m ilésim as; correspondiente á D. Vi
cente Sanchiz , recogido por D. S alustiano Sánchez el 
dia 3.

Id. 444.058 de la i d . , su im porte 4.443,667 ; corres
pondiente á D. Juan  B autista B isq uert, recogido por 
D, Francisco Cerdá y A lventosa el dia 8.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
N úm ero 443.742 de selida de la factu ra  , su im porte 

4.200 escudos; correspondiente á D. A ntonio G ayabar, 
recogido por D. Ignacio M artin B araya e l d i a 4 .#

Madrid 44 de Marzo de 486,7.— El Secre tario , Gregorio Z apa te ría .= V .0 B .°= V ere te rra .

C om ision  R e g ia  p a r a : el a r r e g lo  y  g o b ie r n o  
de las  E scu elas p ú b lica s  de M adrid .

Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Maes
tras  auxiliares de dichas Escuelas, dotada cada una  con 
el sueldo an u a l de .350 escud os, y o tra de M aestro de 
párvulos con el de 4.400 escudos anuales y  casa hab ita
ción para el Maestro y M aestra, los aspirantes que ten 
gan ,̂ títu lo  do clase superior en la prim era enseñanza, y 
los de párvulos que reúnan  los requisitos prevenidos en 
la R eal orden de 44 de E nero  de 4853 y quieran tom ar 
parte en las referidas oposiciones, p resen ta rán  sus so
licitudes docum entadas en la S ecre taría  de esta corpo
rac ió n , sita en la calle del E spejo, núm . 5 , cuarto  en 
tresuelo, en el térm ino im prorogable dedos meses, con
tados desde ei dia de la publicación de este anuncio  en la G a c e t a .

Las asigna turas sobre que versarán  los ejercicios 
para  las plazas de M aestras auxiliares serán  : Doctrina cristiana e H istoria Ságradá, lectura, escritura, nociones 
:de G ram ática castellana y Ortografía p rá c tic a , id . de A ritm ética , id. de Geografía é H istoria de E sp añ a , P e
dagogía, principios generales de econom ía dom éstica y 
las labores propias de su sexo, con especialidad las m ás precisas é indispensables á las clases necesitadas.

Los ejercicios de oposición á la E scuela de párvulos 
se verificarán conform e á lo prevenido en la R eal o rden citada de 44 de E nero  de 4853.

Madrid 44.de Julio de 4867 .=  Ei Vicepresidente, V i
cente S. de M asarnau. =  José A roca , S ecre tario /oon

Ju n ta  de C lases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Junta durante la segunda quincena del 
mes de Junio próxim o pasado , la cual se publica en virtud de la. ley de 45 de Julio de 4865.

HACIENDA.
Cesantes.

D. F ernando  de L ora , Tesorero de H acienda públi
ca dé la provincia de Cádiz, clasificado con el haber 
anuajl de 4,300 escudos, m itad del sueldo de 2.600 que 
sirven de regulador, y 20 años, 6 m eses.y 24 dias de ser
vicios. E x tracto  de los m isinos: servicios m ilitares 2 
años, 44 meses y 4 d ia s ; Oficial tercero del Gobierno 
político de la provincia de Guipúzcoa un  año , 4 meses 
y 28 dias; Oficial cuarto  prim ero de la de Málaga un 

, mes y 44 dias; Oficial tercero segundo de la de Cádiz 2 
años, 4 meses y 3 dias; A lcalde-C orregidor de. la villa 
de B éjar 4 meses y 15 d ia s ; en igual destino en el 
P u e rto  de S an ta  María un  añ o , 7 m eses y 10. dias* 
Inspector de Vigilancia del segundo distrito  de esta 
corte 9 meses y 48 d ias; Subdelegado del ram o de Vi
gilancia de esta provincia 7 meses y 42 d ias; Tesorero 
de Hacienda pública de Cádiz 40 añ o s, 4 meses y 43 dias.

D. José M artínez V ilehes, clasificado con el haber 
anual de 200 escudos tercera parte de 600 que sirven de 
regulador y 46 años, 3 meses y 25 dias de servicios. E x 
tracto  de los mismos: servicios m ilitares 6 añ os: Cabo 
de in fan tería  móvil del resguardo de Carabineros de H a
cienda pública de la Com andancia de Málaga un año, 3 
meses y 42 dias; Investigador de la contribución indu s
trial de Cádiz un año y 22 dias; en igual destino en Má
laga un año, un  mes y 16 d ias; Oficial quin to  prim ero 
de la A dm inistración de H acienda de Gerona 2 añ o s, 2

meses v 9 d ias; Oficial segundo de la tesorería  de Tar- 
rn/rona 3 años, 9 meses y 2 d ías; Auxiliar de la Admi
nistración principal de H acienda publica de Barcelona 
í í \ yngses y 24 di as.n  loso P rieto  Jim énez, clasificado con el haber anualóVíj escudos S00 m ilésim as, m itad del sueldo de 620 
escudos 400 m ilésim as que sirven de regulador y 8® años 
i  nipses v 0 días de sérvenos. E xtracto  de los mismos: 
, e‘rv icios'm ilitares 9 años, 3 meses y ¿  días; Adminis
trad o r subalterno de R entas E stancadas de la Rambla 
A  años, 9 meses y 10 d ias; Oficial de libros de los de
rechos de consum os da Cádiz 8 meses y 45 días; en 
¡i.úal destino en Córdoba un mes y 10 días.U R am ón Sandoval y N u eros, clasificado con el 
haber anual de 141 escudos 500 m ilésim as cu arta  parte 
de 506 que sirven de regulador y 16 a n o s , 2 meses y 14 
d h s  de servicios. E x trac to  de los mismos: servicios mi
litares 7 a ñ o s , 5 m eses y 29 d ia s ; S ubtenien te de Cara- 
h¡ñeros de costas y fron teras 5 años 4 meses y 4 dias; 
S ubten ien te  del ejercito carlista 3 añ os, 4 meses y -11
d m n  R iO éi M elind reras y L ópez, clasificado con el 
h a b e r  a n u a l  cíe 100 escodes, cu arta  parte  de 400 que 
sirven de regulador, y 43 an o s, 6 meses y 16 días de 
qprvieios E x trac to  de l e s  m ism os: Escribiente de los 
derechos de p u ed as  de Sevilla un año y 7 _ meses ; ae- 
íÚnrlipnte del R esguardo  de visita de los mismos dere- 
f w  3 años 6 meses y 3 dias; Oficial segundo de la Ad- 
rr. •listracioñ de R en tas del partido de E c i ja 2 a ñ o s ,3  
meses v 23 d ias; A uxiliar de los derechos de consumos 

e Sevilla 9 meses y 46 dias; A uxiliar de libros de los 
mi-.--nos derechos 6 meses y 2 días;' dependiente de in
fan tería  del R esguardo especial de consum os de Sevilla 
6 íiñ ::ó v 10 meses. Jubilados.

D M ariano Alcayde , clasificado con el haber anuai 
de 960 escud o s, tres qu in tas partes de 4.600 que sirven 
de regulador, y 34 años y 20 dias de servicios. E xtractolos mismo*: tenia r e c o n o c i d o s  an teriorm ente 27 años,
3 m eses y 3 diss , y se lo abonan como cesante por re
form a 7 años y 47 días.D. Cayetano de Acuña, clasificado con el haber anual 
de 4 920 escudos, cuatro quintas partes de 2.400 que sir
ven de regulador, y 3o años,  un mes y un  dia de servi
cios. Extracto  de los mismos: tenia reconocidos en cla
sificación anterior 26 años, un mes y 26 d ias, y se le 
acumulan como agregado á la sección temporal de atra
sos del T r i b u n a l  de Cuentas dei Reino i anos y 5 días; 
C o n t a d o r  d e  segunda clase en comisión del expresado 
Tribunal un  año y 44 meses.

GOBERNACION.
Cesante.

D Gregorio L/isa y B a ldu q ue , clasificado^ con el ha1* 
ber anual de  200 escudos, m itad de 400^que siñveá\dé 
regulador y 23 a ñ o s , 7 meses y un dia de servicios. 
E xtracto  de los m ism os: sustitu to  en vacante de la cá
ted ra d e 1 tercer año de Filosofía en la Universidad de 
Zaragoza 5 m eses y 46 d ias; sustitu to  en vacante de ia  
cá tedra de segundo año de leyes 4 años, un mes y 25 
d ias; en la de prim er año de leyes un ano, 4 meses y 4 
dias- Bibliotecario de la U niversidad de Zaragoza2 anos, 
3 meses y 8 d ias; agregado a la F acu ltad  de Jurispru
dencia de d icha U niversidad un año , 6 meses y 6 diasj 
B ibliotecario prim ero de la m ism a 44 años:, 9 meses y 5 
d ias; Vocal V icepresidente del Consejo provincial de 
Z aragoza2 añ o s, uii y mes 7 dias.

Jubilados.
D. E stéban  Saleta y S e rra , clasificado con .el haber 

' anual de 960 escudos, cuatro quin tas partes de 4.200 
que sirven de regu lador, y 46 añ o s, 6 meses y 24 dias 
de servicios. E x tracto  de los m ism o s: farolero de las 
f o r te s  3 meses y 23 dias ; mozo de oficios Macero del 
salón de Cortes 2 añ os, 6 meses y 28 d ia s ; Macero del 
E stam ento  de Proceres 3 añ os, 44 meses y 46 dias; Ma
cero del Senado 9 añ os, 8 meses y i d ias; Portero  se
gundo de la clase de prim eros del mismo 40 años y 24 
d ia s ; Portero  prim ero de salón 9 ’años y  2 m eses, y se 
le abonan como cesante en v irtud  de la ley de presu
puestos de 1833 10 años*, 9 meses-y 46 dias.

D. José Uboa P im entel, clasificado con el haber 
anual de 1.800 escudos,=tres quin tas partes de 3.000 que 
sirven de regulador y 26 años, 40 meses y 27 ' dias de 
servicios. E x tracto  de los m ism o s: ten ia reconocidos 
an terio rm en te 13 años, un mes y 20 dias y se le abonan 
por el doble tiempo de cam paña 3 años, 9 meses y 7 dias, 
y por razón de ca rre ra  8 años.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. B ernabé de B ustam ante, clasificado con el haber 

anual de 900 escudos, tres quintas partes de 4.500 que 
sirven de regulador y 32 años, 4 meses y 22 dias de ser
vicios. E x tracto  de los m ism os: Corregidor de la villa 
'de Castrogeriz 7 años, 10 meses y 26 d ias; Alcalde m a
yor de Saldaña un año, 6 meses y 29 dias; Oficml del 
Archivo de la A udiencia de Búrgos 5 años y 4o días; 
Juez de p rim era instancia  en Sedaño 2 años y 24 dias;, 
en iguai destino en Beiorado 5 añ os, 3 meses y 2o dias; 
en ei de A zpeitiaun  año, un mes y o dias; en el de Cas-, 
trogeriz un  año, 4 m eses y 48 días, y se le abonan por 
razón de ca rre ra  8 años.

ESTADO.
D. A ntonio Berna! y O’R eylly , clasificado con 1,800 

escudos anuales, m itad de 3 600 que sirven de regulador, 
y 22 años, 7 meses y 21 diás de serviciós. E xtracto  de 
los m ism os: ten ia reconocidos an terio rm en  20 años, 5 
meses y 22 d ia s , y se le acum ulan como continuación 
en ei Consulado general de Siria 2 años y 47 dias, y se 
le abona por razón de viaje un mes y 12 dias.

U L T R A M A R .
Cesante.

D. Francisco G alvez, clasificado con el haber anual 
de 933 eccudos 333 m ilésim as, tercera  parte de 2.800 
que sirven de regu 'ad or, y 15 años, 3 meses y 43 dias 
de servicios. E x tracto  de ios m ism o s: ten ia  reconocidos 
en clasificación an terio r 3 años 4 meses y 17 d ia s ; y se 
le abonan por servicios m ilitares 9 años, 40 meses y 26 
dias.

Jubilado.
D. F ernando  Ortega y de la Torre, clasificado con el 

haber anual de 2.880 e'scudos, tres quin tas partes de 4.800 
que sirven de regulador, y 31 años 6 meses y 27 dias de 
servicios. E x tracto  de los mismos : tenia reconocidos an 
teriorm ente 30 años, 4 meses y 8 dias de servicios, y se 
acum ulan  como confirm ación en el destino de Comisa
rio de M arina del departam ento de Cádiz un año, 2 m e
ses y 49 dias.

M ONTE-PIO.
Doña P ilar y Doña Josefa B aquero , huérfanos de 

D. José, Contador que fué del T ribunal de Cuentas del 
Reino. Se les declara la pensión de 750 escudos anuales

D. R am ón, Doña A n ton ia , Doña Teresa y D o ñ a jsa -  
bel García B erm udez, huérfanos de D. R a m ó n , Oficial 
segundo que fué de ia Comisión de L iquidación de a tra
sos de G uerra de la Cor uña. Se les declara la pensión 
de 200 escudos anuales.Doña Julia B artrin a  y P iq u e r, viuda de D. Ildefon
so A lm azán, Oficial In te rven to r que fué de las Salinas 
de Sangonera. Se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Teresa Alvarez de la M esa, v iuda de D. Caye
tano M árquez, Oficial segundo de la Secre taría del Tri
bunal especial de las Ordenes. Se le declara la de.30Q 
escudos.

D. A rtu ro  B rouchal y Matas, hijo de D. R afael, Co
m isario de vigilancia que fué. Se le declara la pensión 
tem poral de 80 e scu d o s , cuya duración será de 41 
años.

Doña Cáriuen O rteg a , viuda de D. Félix G uerrero é 
h ija  de D. Luis, A dm inistrador que fué de R entas de la 
provincia de Cuenca. Se le declara la p ension .d e  500 escudos anuales.

Doña M aría González, v iuda de D. M anuel González, 
A dm inistrador que fué del Depósito de Sales de Sevilla. 
Se le declara la de 250 escudos anuales.

Doña M aría C ristina Magariños, viuda de D. Ram ón 
Sánchez, A dm inistrador que fué de Hacienda publica de 
Huelva. Se le declara la de 330 escudos anuales.

Doña Dolores Sanz y Enriquez, huérfana de D. |Ju -  
lian, Oficial que fué de la C ontaduría de Propios. Se le 
declara la de 330 escudos anuales.

Doña P e tra  E stéban , viuda de D. José María Bernal, 
Oficial cesante de la Dirección general de la Deuda. Se le deciara la de 200 escudos.

Dona Rosalía P an izo , de estado v iuda , hija de Don 
F ern an d o , P ortero  que fué del Consejo de Castilla. Se le declara la de i50 escudos anuales.

Doña^Matilde G odoy, viuda de D. F élix  Martin Ro
mero, Oficial que fué de la clase do segundos del Minis
terio de F o m en to , y Mayor del mismo. Se le declárala de 850 escudos anuales.

D. Juan  N epum uccno , Doña C atalina, D. Manuel, 
D. F ernando  y D. Gabriel Alonso Zegri , huérfanos de 
IX M anuel, Secretario  que fué do la Universidad de 
Granada. Se les concede la pensión tem poral de 100 es
cudos anuales, cuya duración será de 11 años.

Doña Genoveva Y illanueva y M uñiz, viuda de Don 
José María T ru ch a rte , Juez de prim era instancia. Se le 
d e c lá ra la  pensión de 300 escudos anuales.

Boba María de las Mercedes M orera, viuda de Don 
José Tom ás M ur, Secretario jubilado de la Jun ta  supe
rio r de Sanidad de Valencia. Se le declara la de 300 escudos anuales.



Dona María Josefa y Doña Marín del Cúniieu lia im - 
re-/. ¡mérian-s do D. Alejandro, Inlendente que fue de 
la H.-i’.aiia. So les declara la de S.UÜO escudos anuales

Dona Mana Candelaria Francisco, viuda de D. Juan 
Fsl-dn 'i,  l roo, de la iakm E speranza., del Resguardo 
marítimo ue l-nqnmu;. Se le declara la de (H escudos 
a m e r e s .

Dona Mana ,1o los Doleivs Doña Teresa y Dona Jo
sefa .nana Lacena, huérfanas de D. Felipe, Oficial ter- 
n’.'V ¡í'l'i ' "K l'1 A(l'“ i"isiraclon de Rentas de Trini- 

'-i! •Jomara la pi nsion (le ti Jo escudos anuales.
M E S A D A S  D E  S U P E R V I V E N C I A .

Dona María de los Dolores Fernandez , viuda de Don 
4 ranciseo .Javier de Molina, dependiente de secunda 
cía su i..l ! 11 aguardo especiai de Sales de la provincia de 
Lauiz. ic declaran dos mesadas al respecto de 3*8 
escaños «uü milésimas de escudo anuales.

' E S C  L A  E S T R A D O S .

p .  Ddi-érnso ( la t v ia  y  G arcía ,  P r e s b í t e r o  de l  c o n v e n -  
to oe > o n  I ao lo  nc ó a ó a d n f id .  S e  ¡o d e c la r a n  las p e n 
saran .  nc m ü ,  njO. oí)0 y OíJú m i l é s im a s  de  esendt-  d ia 
n a s  res pe e 11 y a m e i ¡ le.

D. Pedro Esiv.tncz Martínez, icg-o profeso del con
vento de c-ustinos cantados de Vaüadnlid. Se le decía- 
ra ja de of)0 un io.su ñas do escudo diarias

Madrid 13,le Julio de U07.-=E: Secretario, Manuel 
Fsteuan ld a n c o .= \ . “ I3.“=-=El Presidente, Cabezas.

C on tad u ría  C en tra l d e  la  H acien d a  p ú b lica .
Los reuní c-- cesantes, jubilados v pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore- 
ría Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
cornéate mes se servirán presentar en la misma desde 
el o .o *1 al v.) oclusivo la correspondiente o."rt:iion- 
cion fie existencia, autorizada por el Sr. Párroco v con 
el Y.'* I.].9 de! Sr. A leúde constitucional ó do* Sr" Ins
pector (ID -lisiriPi, expresando en ella el estado en 
cnanto a viuda-; y Queríanos, el punto donde habitan, y 
•-rns c ;up .uto la declaración impresa en los ejemplares 
que _ c,cuitaran oportunamente por esta oficina; todo 
según 'o (impuesto por ¡a L upen orinad en 6 de Setiem
bre de 1boo

Madrid 19 uc Jiuio ;«c -1807.------A gapito Gózalo. —1

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Por oi presente se cita á D. Matías González Estéfa- 
jani , sus herederos caso de fallecimiento, ó quien legí
timamente le represento, para que comparezca en esta 
Administracio- y su Negociado de Alcances en el tér
mino de tercero dia á íin de enterarse de una provi
dencia di ciad a por el Tribunal de Cuentas del Reino en 
expediente do reintegro que se sigue contra el mismo 
por el importe de 7*8 sacos de trigo que le resultan de 
cargo en las cuentas de granos "adquiridos en el extran
jero; en la inteligencia que de no verificarlo en el perío
do :-ennlndo^e le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid lo  de Julio de 4867.=El Administrador, Jo
sé ID y  ero.   308

Ignorándose el paradero de Doña Manuela Ferrer, 
viuda de D. Miguel M. de la Mata , Contador que fuédel 
partido de la Se ren a , provincia de Badajoz , se la cita 
por el presente, ó á sus herederos caso de fallecimiento, 
á fin de que comparezca en esta Administración y su 
Negociado de Alcalaes en el término de ocho dias á 
recoger un oíhño dirigido por la de la expresada pro
vincia de Badajoz; en la inteligencia que de no verifi
carlo lo parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 do Julio de 1867.-= El Administrador Jo
sé llavero. 373

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herede
ros de Duba Angela Eduvigis Martínez, viuda de Don 
José Pardo y Soler, Contador que fué de Hospitales, 
para que por sí ó por medio de apoderado comparezcan 
en esta Administración y su Negociado de Alcances á 
enterarse de. un asunto que les interesa; apercibidos que 
de no v-Tífica rio les parará e! perjuicio á que haya
lugar. _  ̂ ~

Madrid 18 de Juño de 1867.= E 1  Administrador, Jo
sé Rivera. 403

€.aja de Ahorros de Madrid.
E sta". > ¿le- las operaciones veri p ia d a s  el domingo  24 de

Julio de 186 í , au tor izadas  po r  los señores de la
J u u ta  d irect iea  une suscr iben .

INGRESOS.

|  Número Nootos Total

Plagúelo d é la s \  vn- • de- • de^ ' y ;  |  imposiciones imponentes, imponentes,

S . . . I A ’ ' i —  :—O .. ... . w I . L . . . . •, » » )* „
* .* . . .  | 44.616 170 o* 222
o.;1. . .  ¡ 47.66* 316 >» 316
4.a . . .  | 41.666 *14 * *14

Plazuela  \ 
d e S .u

núm , 11. I 
l

Sección  6 6 . . .  i ' *4.6*4 *14 4 *18

Cuide j
de Fuencarra l  

(Hospicio).  |

Sección 6 .' . . .  j 15.000 108 2 110

Tctai.ks.. . |  173.458 ¡ 1.023 58 1.080

REINTEGRO S.

|  N ú m e r o  Id em  T o t a l
Plazuela  de les Its. vn. í e p a g - o s p o r  n ú m e r o d e

76  /  5 s a l d o .  á  c u e n t a .  p a g o s .
D escalzas. !..  y 6

Sección  t . \ . . . j  168.119,71 90 43 132
1  __________

El Director de semana, José Genaro Villanova.= 
Los 7 ocalcsy Antonio Baquer de Retanmsa.=Manuel 
Sen ii tes .—Fnusto Miranda.—José Maseda de Quirós.= 
Juan Tro y Ortn,ann.--=Gonzalo Sebastian de L iñ a n .=  
1 ranci.'Cii de Paula Lobo.—Marqués de la Torrecilla. =  
Eladio Bernaldcz.— Benito del Collado y Ardanuy.=» 
Francisco de Paula Mondez Gómez. =  Luis García Vi- 
guera.

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del 

presente mes', he señalado el dia 18 del próximo Agosto, 
y hura do las doce de la mañana, para adjudicar en pú
blica. subasta la construcción de un depósito de semillas 
y herramientas, habitación para el capataz, depósito 
para carretillas y reconstrucción de la casa del guarda 
del campo forestal, cuyo presupuesto es de *.683 escu
dos 80 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 186*. bajo mi pre
sidencia , en la saia de juntas de esta E scuela , situada 
en el castillo-palacio de Villaviciosa de Odón , en cuyo 
punto se lindan de manifiesto ios planos, presupuesto y 
pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que lia de consignarse previamente para tomar 
parte en esta subasta será de 100 escudos en dinero, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el deposito en la Caja de la Escuela.

No se admitirá ninguna proposición que exceda dei 
tipo del presupuesto.

En el (raso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará en el acto, y únicamente entre 
sus cmtorcs, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrueeimi, siendo la 
primeva mejora por lo ménos de 30 escudos, quedando 
ias demás á voumt ni de los licitadores siempre que no 
bajen de 10 escudos.

Vülaviciosa do Odón 17 de Jubo de 1867.=El Direc
tor de la Escuela, Joaquín Mana de Madariaga.

Múdelo de pl'CpOSlCloU.
D. N. N . , vecino do    enterado del anuncio pu

blicado con lecha 17 do Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las o liras citadas en el referido an u n 
cio, se eompromme á tomar á su cargo ia construcción 
de un depósito de semilla' y herramientas, habitación 
para el capataz, depósito para earr diilas y reconstruc
ción de la casa del guarda, del campo foresial ite la Es
cuela do íugruiieros de Montes por la cantidad de. . . . .

(Aquí Ja proposición que se loiga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado , pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se

exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma dei proponente.) 8*6

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
D Francisco Belmente, Gobernador de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia 30 del mes actual i á las doce 

de su manana, se celebra subasta pública en este Go
bierno y en las Casas Consistoriales de Girnena para la 
mmjcnacion de 4.760 alcornoques, 4.760 quegigos y 
4.7oO ramas de una y otro especie de la dehesa de los 
Arenales , del término de la expresada población, cu
yos árboles y ramas, con las cortezas curtientes, han 
sido tasados en 8.600 escudos, que es el tipo para el re
mate ; estando de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Gimena las condiciones económicas y íaeidtativas á 
que ha de sujetarse el disfrute ; y previniendo el Real 
decreto de 47 de Mayo de 1866, que las proposiciones 
para los disfrutes forestales, cuyo tipo exceda de *000 
escudos, se bagan precisamente en pliegos cerrados con 
sujeción á la fórmula que se designe, y acompañando la 
carta de pago que acredite haber entregado en la Depo
sitaría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia un 6 por 400 del tipo de la 
tasación como fianza para presentarse como lidiador, se 
ha acordad > que para la subasta de que se trata, como 
de mayor cuantía, se cumplan dichas formalidades , as
cendiendo el depósito que como fianza ha de consignar
se á la cantidad de 4*6 escudos.

Todo lo que he dispuesto se anuncie por medio del 
presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en el BoletÍ7i 
oficial de esta provincia y por edictos en todas las po
blaciones del partido judicial en que se encuentra el 
monte, así como el mode o que va á continuación, para 
conocimiento del publico y de los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Cádiz 10 de Julio de 1867.— Francisco Belmonte.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de , enterado del anuncio pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz con fecha 10 de Julio de 4867, 
y de las condiciones y requisitos para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento de corta de 1.760 
alcornoques, 1.760 quegigos y 1.750 ramas de una y 
otra especie en la dehesa de los Arenales, del término 
de Gimena, se compromete á tomar á su cargo dicho 
disfrute con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente al tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente). *36

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de la  C oru ña.
Habiendo sido aprobado por Real orden de 14 de 

Junio último el proyecto facultativo redactado para pro
ceder al retajo y composición de las armaduras de los 
tejados de varios locales y colocación de rejas, puertas y 
ventanas necesarias en el edificio que ocupa el presidio' 
de esta capital, he acordado señalar el dia- 5 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de dichas o bras , cuyo presupuesto 
asciende á 4 687 escudos 400 milésimas.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provin
cia en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 185*, bajo mi presidencia y con asistencia 
del Arquitecto provincial, del Comandante de estableci
mientos penales y del Escribano de actuaciones, hallán
dose de manifiesto en aquel para conocimiento del pú
blico el presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposicionesse presentarán en pliegos cerrados* 
arreglándose exactamente al modelo qüeá continuación 
se inserta, y la Cantidad que ha de consignarse prévia- 
inente en la Caja general de Depósitos como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 458 escudos y 
740 milésimas, 40 por 400 del importe de dicho presu
puesto; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta que durará 40 minutos, 
pasados los cuales se terminará cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

Coruña 5 de Julio de 1867.—El Gobernador, Souto.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ,  enterado del presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas de las obras de 
retejo y composición de ias armaduras de los tejados de 
varios locales del presidió de la Coruña, me obligo á 
construir dichas obras en la cantidad d e . . . . ,  con suje
ción á lo que previenen los expresados documentos.

(Fecha y firma del exponente.) *59

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  C uenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia *7 del actual, y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar la tercera subasta dóble y simultánea, en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales de la misma, 
bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces , para la 
venta y aprovechamiento de *4.653 pinos que se hallan 
marcados en el monte llamado los Palancares,  término 
de esta ciudad ‘ y pertenecientes al comnn de sus ve- 
cinos.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi or
den de fecha 46 de Marzo último.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio, encon
trándose el expediente y pliego de condiciones de ma
nifiesto en los locales en que ha de tener lugar la su
basta para que los que deseen tomar parte en la misma 
puedan enterarse de él.

Cuenca 43 de Julio de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena.

Modelo de proposición.
N: D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial de la provincia, r iú m .. . . . . . .
del de. . . .  y d e . . . . . ,  y del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento d e ............
que se hallan marcados.. . .  término d e   y perte
necientes á los , se compromete á hacer la compra
y aprovechamientos d e ........

(Aquí se expresará si la proposición se refiere á la 
totalidad de los árboles ó á algunos de ios lotes), con es
tricta sujeción al expresado pliego de condiciones, satis
faciendo por ellos la cantidad d e . . . . .  (que se expresará 
por letra).

(Fecha y firma del proponente.) *8*

El dia *7 del ac tua l, y hora de las doce la mañana, 
tendrá lugar la tercera subasta doble y simultánea, en 
esta capital en las oficinas del Gobierno de provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó funcionario en 
quien delegue, y en las Gasas Consistoriales de la mis
ma, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para 
la venta y aprovechamiento de 3.834 pinos soflamados 
que se hallan marcados en el monte llamado los Palan
cares , término de Palomera, y perteneciente al común 
de vecinos de Cuenca.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
órden de fecha 46 de Marzo último.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio , en- 
contrándoseel expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que hade  tener lugar la su
basta para que los que deseen tomar parte en la misma 
puedan enterarse de él.

Cuenca 43 de Julio de 4867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . . . .  enterado del anuncio

publicado en e! Bolelin oficial de la provincia, n u m . . . ,  
(lel . . .  d e .............y d e ..................y del pliego de condicio
nes establecido para la venta y aprovechamiento de. ..  .
que se hallan marcados.............., término d e .............., y
pertenecientes á los d e  , se compromete á hacer
la compra y aprovechamiento de. . . . .  (aquí se expresará 
si la proposición se refiere á la totalidad de ios árboles ó 
áalgunos de los lote<), con estricta sujeción ai expresado 
pliego do condiciones, satisfaciendo por cilus ia cantidad 
Pe.............. (que se expresará por letra i.

Fecha y firma del proponen le.) *8*

El dia *7 del actual, y hora de las doce de la maña
na, tendrá lugar la tercera subastándome y simultánea, 
en esta capital en las oficinas del Gobierno de provin
cia, bajo la presidencia dei Sr. Gobernador o tunciona- 
rio en quien delegue, y en las Ornas Amisisnmimes de 
la misma, bajo la de! Airadle ó de quien 'naga sus ve
ces, para la venta y aprovechaimenio de 6.991 pinos 
sollamados que se lialian marcados en el monte llama

do los Palancares, término de la Palomera, y pertene
cientes al comUn de vecinos de Cuenca.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi 
orden de fecha 16 de Marzo último.

_ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio, en- 
Cóiitrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la su
basta para que los que deseen tomar parte en la misma 
puedan enterarse de él.

Cuenca 13 de Julio de 4867.=El Gobernador, Mar
qués de Liédena.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado en el Boletín oficial de la provincia, núm ero . . . .
del d e  y de  , y de. pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento de., 
que se hallan marcados , término d e  , y per
tenecientes ¿ los , so compromete á hacer la com
pra y aprovechamiento de (aquí se expresará si la pro
posición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algu
no de los lotes), con estricta sujeción al expresado plie
go de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e  ( que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponen te.) *8*

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  de G ranada.
El dia 40 de Agosto próximo, á las doce de la maña

na. tendrá lugar en mi despacho la subasta de líquidos 
con destino á los establecimientos de Beneficencia de 
esta capital, bajo el pliego de condiciones y presupues
to importante 43.75* escudos 873 milésimas, que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno pa
ra conocimiento de los licitadores, y que se publican 
también en el Boletín oficial.

Granada 40 de Julio de 4867.*=E1 Gobernador, Juan 
de los Santos y Mendez. ' *36

El dia 40 de Agosto próximo, á las doce de la ma
ñana, tendrá efecto en mi despacho la subasta do semi
llas con destino á los establecimientos de Beneficencia 
de esta capital, con arreglo al presupuesto importante 
7.085 escudos 476 milésimas, y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno 
para conocimiento de los licitadores, y que se publica 
también en el Boletín oficial.

Granada 40 de Julio de 4867.=E1 Gobernador, Juan 
de los Santos y Mendez. *37

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mociinejo, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 330 escudos pagados por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
en el término de 30 días, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio por primera vez en la G aceta  de  
Madr id  ; debiendo hacer presente qüe la vacante ha de 
cubrirse según el órden de merecimientos qüe marca el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Málaga 45 de Junio de 4867.=P. O., Rafaél de la 
Guardia. 384—4

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benipeixar, dotada con el sueldo de *00 escudos anua
les pagados de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 d ins , contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gac eta  de  Ma d r i d .

Valencia 6 de Julio de 4867.=Francisco Rubio.
_ _ _ _ _

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de M olina.
Con autorización del Sr. Gobernador déla provincia, 

este Ayuntamiento ha tenido á bien señalar el dia 48 de 
Agosto próximo, á las  doce del dia, para la adjúdieacioíl 
en pública subasta de las obras que faltan ¡ejecutar en el 
edificio Colegio de primera y segunda enseñanza de esta 
ciudad, cuyo presupuesto asciende á *3.500 escudos y 
80 milésimas.

I^a subasta se celebrará en la Sala consistorial y en 
los términos prevenidos en el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas para la construc
ción de dichas obras, que estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Molina.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. '

La cantidad que ha de consignarse en la Caja sucur
sal de Depósitos de la provincia como garantía para po
der tomar'parte'en la subasta será del 40 por 400 del 
presupuesto total; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que queda prevenido. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, segunda licitación abierta, 
fijándose la primera puja por lo-ménos en 400 escudos, 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores con 
tal que no bajen de *0.

Molina 45 de Julio de 4867.—El Presidente , Crispin 
Escola no.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de   , enterado del anuncio in

serto en el BóleHn oficial de ia provincia- de Guadalaja- 
ra con fecha 47 de Julio de 4867, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta para la construcción de las obras que fal
tan ejecutar en el edificio Colegio - de primera y segun
da enseñanza de Molina de Aragón, se compromete á 
tomar á su cargo la dicha construcción, con :estricta 
sujeccion á los expresados requisitos y eondiciones, por
la cantidad de  ; advirtiendo que será desechada
toda propuesta que no exprese la cantidad escrita en 
letra.

(Fecha y firma del proponente.) 44*

A d m in is tr a c ió n  de H a cien d a  p ú b lic a  
 ̂ d e  la  p r o v in c ia  d é A lican te .

El dia 5 de Agosto próximo , á las doce en punto de 
su m a ñ an a , se celebrará en el despacho del Sr. Gober
nador de esta provincia el remate en subasta pública 
del surtido de impresos y libros necesarios en esta Ad
ministración para recaudar el impuesto de Jos derechos 
de consumos durante el año económico de 4867-68.

Se fija el precio máximo admisible de 770 escudos 
por la totalidad de los impresos y libros que comprende 
esta subasta, con arreglo al presupuesto detallado y al 
pliego de condiciones que estarán de manifiesto en esta 
dependencia para conocimiento de los que quieran in
teresarse en el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos conforme al modelo formado al efecto. Para ser li- 
citador se consignará préviamente en metálico ó su 
equivalente en papel admisible del Estado la cantidad 
de 30 escudos en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales.

Alicante 48 de Julio de 4867.— Olegario Andrade.
 __________  *53—4

A d m in is tra c ió n  d e H acien d a  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de la s  B aleares.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud del art. 466 de la instrucción de 31 
de Mayo de 4855, y Reales órdenes de ** de Mayo 
de 4864 y 3 de Setiembre de 486*, se saca*á pública su
basta una casa principal con sus entresuelos, sita en* 
esta capital, calle de la Paz, núm. *01, que perteneció á 
la Cofradía de San Pedro y San Bernardo, en atención 
á que los herederos de D. Luis Santander han dejado de 
satisfacer el duodécimo plazo vencido en 4 de Junio úl
timo, por cuyo motivo ha sido declarado en quiebra, de 
conformidad á lo que está prevenido de Real órden para 
estos casos.

El remate se verificará el dia *0 de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, en los estrados del Juzgado de 
Hacienda, sito en el ax-convento de las monjas de la 
Misericordia en esta capital, ante el Sr. Juez del mismo 
y Escribano ü. Miguel Villalonga, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en esta depen
dencia para conocimiento de lus que quieran interesarse 
en la adquisición de la expresada tinca.

Palma 4* de Julio de 4867.=José Rafaél Quilcz.
_______________ 316

A d m in is tr a c ió n  de H acien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de Jaén .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. F ran
cisco Javier Clavero, y caso de haber fallecido á -us he
rederos, para que en el término de 30 dias á con
tar desde la inserción de este edicto en lus periúdi- 

• eos oficiales, se presenten por sí ó por medio de apode
rado en esta Administración de provincia, á responder 
de los cargos que les resultan en el expediente de reinte
gro que so sigue para hacer efectiva en Tesorería la su
ma de *.**3 escudos 373 milésimas por el alcance que 
contrajo siendo Administrador de Correos y Depositario 
de Caminos déla ciudad de Baeza según las cuentas ren

didas en el año de 1839; en la inteligencia que trascur
rido c! término prefijado sin haberse presentado se pro
cederá á lo que haya lugar. _

Jaén 13 de Junio de 4867.—Mariano lorregrusa.
44*09-4

A d m in istra c ió n  dfc H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de O viedo

No habiendo tenido efecto el arrendamiento de fin
cas del Clero por frutos de 1866 del concejo de esta ca
p ita l, cuya primera subasta tuvo lugar el dia 7 del ac
tual , según se anunció en la G a c e t a  oficial correspon
diente al (ha 14 de Junio ultimo, y Boletín de la pro
vincia, num. 87, dei 3 del mismo mes, se procede con 
arreglo á lo dispuesto per instrucción al anuncio de la 
segunda subasta, con baja de la sexta parte del importe 
total de las rentas, para e! dia 4 de Agosto próximo, á 
las once de su mañana, ante el Sr. Gobernador civil de 
provincia, Administrador y Oficiai primero Interventor 
de esta Administración y Notario de Hacienda, y en 
Madrid anle iguales funcionariejs , todo con snjo*i<m ai 
pdego de oundieiones inserto en dichos periódicos oíi-

Mnyor cuantía.
Importe tota: de ios rentas, 3.136 eseu.L< ó» milé

simas.
Baja de la sexta parte, 5*7,673.
Liquido presupuesto para la segunda subasto, *4>13 

escudos 367 milésimas.
Oviedo y Julio 48 de 1867.=Manuel G. Granda.

444

A d m in is tr a c ió n  de H acien d a  p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de Sevilla,

Dispuesto por la Dirección de Propiedades y Dere
chos del Estado en *8 de Junio anterém que se saque 
á subasta la reforma del local ocupado por la Adminis
tración de Hacienda pública de esía provincia, se anun
cia debidamente bajo el presupuesto, eondmiones facul
tativas y económicas que á continuación se expresan:

Presupuesto de la obra.
Para levantar el entarimado de la sala anterior de 

la Contaduría, 30 escudos.
Para componer tres puertas, 18 escudos.
Para tapar tres huecos y reformar otros tres, 50 es

cudes.
Para darle más derrame á seis ventanas, 60 escudos.
Para el derribo do dos tabiques, limpiar los materia

les y repasar las juntas, 4* escudos.
Para el blanqueo, reparo y pintura, 70 escudos.
Para la saca de escombros, 5 escudos.
Total, *45 escudos.

Condiciones facultativas.
4.a El entarimado de la anterior sala de la Contadu

ría se levantará á la altura del pavimento de la oficina 
que da á la fachada.

*.a Los huecos de puertas que comunican con la 
Contaduría se taparán, y reformará el que sirve de en
trada al despacho del Sr. Contador, el que da entrada 
á la oficina, entarimado, y el de alacena que existe en la 
misma.

3.a Las seis ventanas de la Administración y Conta
duría se le darán 0,*8 metros más de derrama que tiene 
en la actualidad, y lo mismo á los antepechos.

4.a Se derribarán las dos divisiones que existen en 
la oficina que da al cuartel de la Guardia civil.

 ̂5.a Los materiales ’que se inviertan en esta obra se
rán de la mejor clase, y exentos por consiguiente de todo 
defecto,

6.a Los pavimentos de los muros se blanquearán á 
dos manos con cal de Morón; las puertas y ventanas se 
pintarán por ambas faces con colores finos y perma
nentes.

7 1 Esta obra, incluso la saca de escombros y demás 
que sea necesario para que quede el local en buen esta
do de servuño, se dará por terminada al mes de prin
cipiada.

Condiciones eeonúm i cas.
4.a Él remate se verificará en esta ciudad en el des

liadlo del Sr. Gobernador de la provincia, con asistencia 
del Sr. Administrador de Hacienda pública, Oficial pri
mero Interventor de la misma y Escribano de Hacien
da, de doce á una de su tarde, á los 30 dias de anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de  
Ma d r i d .

*.a No se admitirá proposición que exceda de los 
*45 escudos, importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera inedia hora seña
lada para ei remate, presentarán los licitadores sus pro
posiciones con entera sujeción al modelo que ai pié se 
expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricará e! portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá su numeración.

4.a A los respectivos pliegos cerrados se ha de acom
pañar el documento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 4 por 400 del importe del presupuesto; 
debiendo aumentarse hasta el 5 por 400 el depósito de 
aquel á cuyo favor haya recaido el remate, cantidad que 
ha de servir de garantía miéntras se termina y recono
ce ia obra por persona competente que al efecto se nom
bre, no pudiendo retirarse los pliegos una vez entrega
dos bajo pretex o alguno.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega 
de pliegos se procederá á su apertura y lectura por el 
órden de su numeración, tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta, que publicará para satis
facción de los concurrentes.

6.a Ei remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para ia Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.? Si hubiese-dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 40 minutos 
entre los empatados, adjudicándose en el acto al que 
ofrezca mayores ventajas, sin perjuicio de la correspon
diente aprobación superior; en el caso de no ofrecer re
sultado esta licitación, se adjudicará el remate al autor 
de la primera proposición presentada, á tenor de lo re
suelto en Real órden de 9 de Abril de 4858.

8.a La persona á cuyo favor haya quedado la obra 
está obligada á dar principio dentro de los ocho dias 
posteriores al de la aprobación, y á terminarla con su
jeción al pliego de condiciones facultativas; y en el caso 
de no cumplir con ellas, se tendrá por rescindido el con
trato á cargo del mismo, quedando además sujeto á las 
prescripciones del art. 5.° del Real decreto de *7 de Fe
brero de 485*, y al 9.° en cuanto á la acción que contra 
él ha de ejecutar la Administración.

9.a Concluida que sea la obra, se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nombre, expidiendo certificación acreditativa de haber 
sido construida con sujeción á lo dispuesto en el presu
puesto, pliego de condiciones y principios del arte. Si 
del reconocimiento resultare falta de cumplimiento de 
alguna de las condiciones estipuladas, se obligará al con
tratista que la realice de nuevo y en un breve plazo; y 
si no lo verificase, se procederá á su costa á la ejecución 
por la Administración.

40. La cantidad por que quede rematada la obra se 
satisfará al contratista tan luego como acredite haberla 
terminado con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la regla 9.d, cuidando la Administración de 
hacer el pedido de fundos con la debida anticipación.

41. Sera solo de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el expediente de subasta y otorgamiento de 
escritura.

4*. La duración de la obra será de un mes, según 
opinión facultativa.

Modelo de proposición.
D. F. de T.. vecino d e . . . . . ,  se obliga á ejecutar la 

obra necesaria para la traslación á la Administración de 
Hacienda y parte de la Contaduría de la Sección de Pro
piedades. anunciada en el Boletín oji-ial del d ia . . . . ,  en 
la cantidad d e . . ..  (por letra), con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones formados al efecto, de que 
está enterado.

(Fecha y firma.)
Sevilla 13 de Julio do 4807.=Gabriel Sánchez Alar- 

con. 333

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  cíe Z a ra g o z a .
Debiendo proveerse la plaza de Capellán ó Director 

espiritual dei Colegio de internos agregado al Instituto 
de Huesca dotada con el sueldo anua! de 5uü escudos, 
habitación . alimentos y asistencia facultativa , se anun
cia la vacante de conformidad á ¡o dispuesto por la Di
rección general de Instrucción pubif a en 8 dei actual.

Para desempeñar este cargo se necesita ser Presbí
tero, y tener por lo ménos el grado de Bachiller en Sa
grada Teología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus instancias documen
tadas al Director dei Instituto de Huesca en el término 
de un mes. á contar desde la pub icaeiun de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en lus Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Huesca , cuyo Director las re
mitirá con su informe á e¿te Rectorado para elevarlas á 
ia Ph' '  • ,:ou g-mcrai de lustrueci m publica.

Z .rag >za 13 de Julio de 4867 .=E1 Rector,  Jaeobo de 
Olleta. 356

Debiendo proveerse una plaza de Regente en el Co
legio de internos agregado al Instituto de Huesca, do
tada con el sueldo anual áe  400escudos, habitación, 
alimentos y asistencia facultativa, $e anuncia la vacan
te de conformidad á lo dispuesto en órden de' la Direc- . 
cion general de Instrucción pública de 8 del actual.

Para desempeñar el cargo de Regente se n<?c^sita:
4.° Tener ** años cumplidos de edad.
*.° Ser dé conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en ias Ciencias, Filosofía 

ó Letras, habiendo recibido cuando ménos el grado der 
Bachiller en Artes.  ̂ > •

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Director del Instituto de Huesca en el término 
de un m es , á contar desde la publicación de este anun- . 
eio en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficialesp 
de esta provincia y Ja de Huesca, cuyo Director las, 
remitirá á este Rectorado con su informe para elevar
las á la Dirección general de Instrucción pública.

Zaragoza 45 de Julio de 4867.= E t  Rector, Jacobo 
de Ofieta. 356

B a n c o  de  B a rc e lo n a .
Estado de su situación en fin de Junio de 4867.

Pesos fuertes.
activo. ------------------

Metálico en caja.............. ............................. 4.849. /4-9‘846
Billetes en caja  673.6/0 i
Letras y pagarés en cartera á realizar.. *.13*.08548 i í
Préstamos sobre efectos públicos    516.008,500

y, / Acciones desocie-*
üem so ( dados anónimas 13.440 ,

0‘ra8 ¡O b l ig a c io n es  de < oá"i90
garantías. ( cel-;-0-,.mTiios.. .  39.050 '
Birlóles hipotecarios del Banco de Espa

ña, propiedad del Banco de Barcelona. 4.1)67.9i9‘435
Propiedades del Banco...............................  430.4 60
('.Tientas transitorias.................................... 513.895*166

9.933.978*358

P A S IV O .

Capital desembolsado por el 75 por 400 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las *0.000 acciones emi
tidas  * • • • . . . « « • « •  4.500.000

Importe de los billetes emitidos.. . . . . .  4.4b9.4i85
D epósitos     * • • 369.929*907
Cuentas corrientes..   ............... ................  3.296.61¿hft70
Dividendos á pagar......................... 3.610*156
Corresponsales.  ........................................ 44.704*486 *•

/Corredores.. . .  . 465*992 j m v
t\a v \ Fondo de reserva 450.000 /
Débitos Beneficios de, se_ \ *84.875*590

v a n o s . . . \ mestre que fine \
1 ho y ....................  131.709*598 ) ________ ^

9.935.978*358

Notas. 4.a Capital nominal  2.000.000 ) •
Idem de las acciones Igual.

emitidas................  2.000.000 ; , .
*.* Entre los ps. fs. 4.849.749*846 que aparecen cómo 

existencia metálica en caja , hay ps. fs. 643.575 en bille
tes equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 28 de Junio de 4867. =  Los Directores,
J. M. Serra.=vManuel Gírona.*= Sebastian Antón P a s~  
cual. * - ■

B a n c o  d e  B ilbao .
Su situación e td ia  (le hoy 30 de Junio de 1867.

Rs. vn.
A C T IV O . : '

Existencia i En metálico. 7.462.547,54 ) Q<9 ,o. *i7 ...
en caja. I En billetes. 45.748.600 i —

Efectos en car te ra ...................................  24.427.522,34
Obligaciones.—Préstamos con garantía. 5.561.600
Corresponsales deudores  ........  2.903.798,58
Moviliario..........................   102.448,32,.
ins talación........................................................  78.300
Propiedades del Banco. .. .................  1.433.2*4,50
Cupones presentados al cobro............... 4.593.540
Diversos   .......................................... 4.425.740,6o
Billetes inutilizados........ - .............................  43.G00

59.822.894.90
Depósitos en garantía

(nominales)...............  37.359.885,87 ) ro < **o
Idem voluntarios (id.). 1 8 - i . d 2 4 . 8 ( K U l L _ _ _ _ _

*79 607.677,48
P A S I V O . *

Capital: 5.000 acciones de á reales ve-
lien 2.0UO......................................    iO.OUU.O00

Billetes emitidos  • 30.UOO.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao..................... .........................  12.789.652,52.
Corresponsales acreedores..................... 766.093,76
Dividendo por pagar   ̂5.830
Efectos á pagar...............................................  437.242.
Fondo de reserva   . 1.000.000
Consignaciones voluntarias en metá

lico .........................................................  1.452.766,21
Beneficios y pérdidas..................    487.586,45
Imponentes én la Caja de A horros . . .  4.387.164,92 '
Acreedores por cupones............ 4.787.480,09
Diversos....................     40.476,96

59.822.894.90
Depositantes de valores 

en garantía (nomina
les) ................................ 37.359.885,87 ,

Idem de id. voluntarios [ *49.784.782,58
(Ídem)........................... 482.424.896,74j_______________

*79.607.677,48

El Director gerente, Manuel de Barandica.=El Con
tador, Javier S u rg a .=  V.° B.’- E l  Comisario Régio, 
José de Jane.

B a n c o  d e  B ú r g o s .

Su situación en 28 de Junio de 4867.
Rs. vn.

A C T I V O . ---------------------------------

n . (E n  metálico.. . 4.045.781,81) j t;oo 7oí oí
CaJa * * 1 En billetes  487.000 i

Í Electos dcscon- »
, l,ad0ív  • •,........  «.789.914,67 ,

Idem a cobrar.. l 1
Idem á negociar 1 4.049.434,67
Obligaciones.— >
Préstamos con l
g a ran t ía   4.259.520 ]

Instalación.................................................  77.733,77
Moviliario...................................................  26.499,93
Corresponsales deudores.......................  267.441,85
Varias cuentas deudoras ........................ 747.552,80
Sueldos y gastos generales.................... 24.094,03

6.694.935.86
Depósitos en garantía 

(nominales). .  S.IK0.645,30 / o.«C6.290,GO
Idem voluntarios............  4.11o.64o,30 )

Total.................  43.961.226,46

P A S I V O .

Capital.........................................................  4.000.000
Billetes emitidos..........................................- 4.500.000
Cuentas corrientes en la plaza.............  611.831,47
Efectos á p a g a r ......................................  2.000
Corresponsales acreedores.....................  424.832,96
Varias cuentas acreedoras....................  74.002,50
Fundo de reserva.....................................  ^7.277,30
Beneficios y pérdidas.............................. 74.891,63

6.691.935.86
Depositantes de valores 

en garantía .  ............... 3.180.64o,60 j 9.of-i5.200,C0
Idem voluntarios  4.11o.64o,30 i

Totai..................... 15.96-1.226,46

Burgos 28 de Junio de 4867.=E1 Director geren
te, Luis de Sarachu .=El Tenedor de libros, Ramón L. 
de Calle.=V.° B.°=E1 Comisario Régio, Juan Alonso 
Martínez.

B an co  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
B A L A N T E  F O R M A D O  E N  30 D E  JUNIO DE 4867.

44.a É P O C A .

Comprende desde 4.* de Enero á  31 de Junio de 4867. 
ACTIVO.

' Efectivo metálico. 3.475.040,60 
P • N Billetes..................... 637.900

J [ Documentos vcu-
( cidos por cobrar. 79.726,29’

^   4.192.666,89
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ÍDescíieatos   5.396.165,49
Próstaiuos-co^pig^

^oración de I).eu- 
aadeIt'EstadoA, Vt 41,000

Letras á negooiar.. 1,083.246,06..
Idem a cobrar de 

corresponsales... .427.413,15
:V ....... **    6.947.824,70

£iecta$ a.cpftrar por cuentas, corrientes. . .  82.316
Deudores corresponsales por saldos  2.288.-3SB 28
Idem por,varios conceptos............................  81718814
Efectps.protestados,de. cobro probable.. ’. &VrW 
P r o p i^ 4 eM,«J Banep............................... ... 611 860
Moviliário. . . .  . .............. .................  m/-»nnn
Gastos de instalación ____ ' '  71‘aa¡;
Efectos depositados ............... { 687 000

_  Rs. vn................  16.473.241,01

PASIVO,
Capital representado por 3.000 acciones de

a «.000 rg,,.vn. .........................................  6.000.000
-Pondo de reserva, 10 por 100 del capital

e f e c t iv o . . . . . . .............................................  600.000
-Billetes emitidos................................... -......... 4 500 000
Fianzas., . . . . ......................... .......... 63&000
Depósitos de valores.......................................  1.051.000
Idem de efectivo.................................   . 8*000
Acreedores por cuentas corrientes.’ . 3.088.415,02
Idem corresponsales por saldos......................  249.901 73
Idem varios........................................... 4 98*990*85
Decimocuarto dividendo de utilidades!!!!!  , 24o!oOO’ 
Ganancias y pérdidas    .................  1.933,41

’ •*—  ■ ■ R s /v n .. .    16.474.241,01

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

DEBE.
Abono á la casa, moviliário é instalación.. 6.006 02
tJontnbucion de subsidio .......................  15.312*39
Asignación al Sr. Comisario Régio  15.000*
Idem á la Junta de gobierno. ......... 18 000
Sueldos de empleados. '. V  . . . ! !  45 683 61
Gastos da comercio, por custodia del Ban- ’ ’

c o , limpieza, impresos, papel sellado, li-
br(J$ itéf,  .............................................. a a ooo i\

Décü^cuarto dividendo de utilidades, re- 
patíó de^O rs. por acción, equivalente á .
8 por100.a! año...................... ; ...............  aionnn

Saldo para el siguiente semestre................  L933 41

' 1 4 Hs. vn.................. 356.218,84

HABER. ~
anterior..........................  7.38516

THnñfon s.euentos y préstamos  231.651 60
Id r n eíras J ?e?.ociar y cuentas de cor- 
_ responsales, deducidas comisiones y ras-
| ,  ®  importación de numerario............  10638208
Idem en las propiedades del Banco. . . . . . .  la so o

. Rs, vn.,;., . ........ 356.218,84.

30 íunio'- d e*1867 = M a -1 
A H r i - , , . ez’ Director.— José María Picardo
c o n S f S ° r ftrn JoSé/ aSallas- interventor, i  & S  V • R * TTi Drancisco c k , £  Camerino, Secretario.=
v. B. —El Comisario Regio» Miguel dediles.

de M álaga.
Estado mensual en 30 de Junio de 1867.

“  activo. *Rs*-,vn. Cénts.*
Existencia t En.metálico.. 8.096809 48 i " -----
en caja.. í En billetes... 13.137.600* ( ^1.834.409,43 

Depósitos voluntarios...................... ‘ .
5r-Pa«ar.és en cartera á realizar.. 17 905 160 59

Prestamos’y pignoraciones...................  3 ¿i 3 Km
Corresponsales deudores, y v a r i o s . K 7« 

alores á cdbrar por cuentas corrientes. 247*753 49
Idem de instalación................
Papel.del Estado..................  ........... i n m S
Edificio del Banco................! | - ; ; ..........  “ , 0
Valores en suspenso.. .  ’ * ~  ........... 2/1.181,42

; Rs. vn................. 53.594.327,05
r  . PASIVO.

Billetes emitidos.’.’.’.'.'.’’ ’ . ! ! ' / / / "  30000000 
Acreedores por cuentas c o r r i e n t e s 4 153 ^  S6 
Corresponsales acreedores, y varios ifio s

Depósitos voluntarios.. . .  .... \ \ ‘S  0O0’ &
Dividendo por pagar  .........  o3g ^
Idem a repartir.......................  .........  ^2  /uu
Fondo de reserva. . .  * %.............
Ganancias y pérdidas’ ]! ! X | ; ; ; ; ;  ] * ’ ; * 33$ $

T . * * Rs- vn . ‘ 53.594.327,05

M. L arE s^E l' S n h i^ 0 *' LasadevalJ.--=El Director,rjii . 1 , Subdirector, E. Hernandp/ V 0 R *
El Comisario Régio, Francisco de P AJguer '

' B an co d e P a le a d a .
Su situación en28 1867.

5- - - V — activo. R^m Céats.

Caja. . í S n metálico    d89.348,4811
.... fcEu billetes................ 288.400 } 477.748,48

Efectosj-meartera.................................  2 077 kok no

 :
Moviliário.    *   147.4o2,32
Corresponsales’d é ú d ó r é s V . ’.’.’.V 192166 OS
Varias cuentas deudoras................. 3177aag l
Sueldos y gastos generales.. . . . . . . '  "
Acciones del Banco, propiedad del mis- ’36

: : : 163.285,86

DenaÓlts)°* d® ^ l0reS en »arantl’a"( nomi- 4,6S4-3S6’23
Idem i ¿  voluntar^’.

Total  7.346.356,23
^  PASIVO.
Capital___
Billetes emitidos ! ! ! ! ! ! ! !  ‘ ’ ! ...................

8KSg¡SS“  •* '* “§S«4.
Corresponsales acreedores'.’.'.’.'.’.'! ! ’. " "  J-¡jj2  «''
Vanas cuentas acreedoras..................... . 28!o79 45

Beneficios y pérdidas*   Í9.B09,69

*4 4 ^ 4  - 4.654.356,23Depositantes de valores en garantía  420.000
Idem id. voluntarios...................................  2.572.000

T ota l..* ;.; 7.346.356,23

Falencia 28 de Junio de 4867.=E1 Director ge
rente, Pedro de la Hidalga. =  El Contador, José de 
Orúe.=V.# B.*=E1 Contador de Hacienda pública, Sa- 
lustiano Perez.

B anco de P am p lon a.

Su situación el dia de hoy 30 de Junio de 1867.
Rs. vn. Cénts.

a c t iv o . — — -----------------
Existencia en i En metálico. 616.788,35» 0 Qr,Q ,QQ
. caja f En billetes. . 2.242.700 i 4̂88,35

Efectos en cartera...........................................  2.548.675^80
Préstamos con garantía. ..................... • 1.756.318
Gastos de instalación..................................  89 0Ó0 06
Moviliário.....................    4l'.076*,91
bueldos y gastos generales........................  21.090,24
Corresponsales deudores ......  353 £75 81
Pive^os.....................       198.433,12
Cupones descontados................................... 111.490
Billetes hipotecarios del Banco de España. 549.600

^ , 8.528.447,66
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales).. 6.668.000 \
Idem voluntarios (id.).........  26.807.442,771 dd-4/5-44¿>77

42.003.890.43

PASIVO.
C apita l...., ..........   4.500.000
Billetes emitidos........................................... 2.984.400
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona  ................................................ 662.954,86
Corresponsales acreedores  . 4 55.478,63
Efectos á pagar...................................................  1.158*
Consignaciones voluntarias en metálico. 163Í338
Beneficios y pérdidas.................................  52.171 02
Diversos..........................................................  8.947*15

A , . 8.528.447,66
Acreedores por depósitos eit

garantía (nominales)........  6.668.000 ) qq . ' .
Idem por id. voluntarios (id.) 26.807.442,77) ^’77 |

42.003.890.43

El Comisario Régió, José Beruete. — El Director 
gerente, T'ómás Iturralde.=El Contador ..Ulpiano Iray-

S itu a ció n  d el B anco de R eus
en 30 de Abril de 1867»

Rs. Cents.

ACTIVO. ’

W  ) Billetes-------... ,, 1 ____
“ "¡Metálico  2.239.589,59 j £-239.589,59

^   ’• • • • 3.995 601,89
corresponsales deudores...........................  522.777 26
lastos de instalación........................... ] ’ ’ 65’446*31
1Í0 vil i ario...................................................... 51159*22 I
i'fIrtn T  V “  ‘ V n .......................................  1.057.488*38Alectos depositados...................................  5.488.960

13.420.922,65
PASIVO.

Capital del Banco. ........... .. o koa aaa I
Billetes em itid os........................................  2 000 000 I
Cuentas corrientes..................................... l^ H  556 77
Depósitos en e lec tiv o ................................ 1 33  ̂ 983 v8 I
Corresponsales acreedores................  ’ ** on’nu!?*
Diversos.........................................................  j ¿ ^ 2
Efectos depositados.....................................  5.488.9oÓ’ °

13.4«0.92«,65

M«ÍÍ?'S 1c,en Abril .'',0 Í867— Bl Comisario Regio, 
ní,Diqn f  , DLsonaua.—El Tenedor de libros, .Ma
nuel Ortigúela.=El Administrador, Cristóbal Montagut.

B anco de San S eb astian .
Su situación el día 28 de Junio de 1867.

tts. vn. Cénts.
t* * _  a c t iv o .
Existencia » En metálico. 3.645.444 20 j 
en caja.. í En billetes... 3.640.900* í 7.286.341,20

Efectos en cartera................  q qqq n > a cr»
Préstamos con garantía       *! 1*734 359’
Gastos de instalación.  /inqnnn
Moviliário.................................^ ! 36.000
Sueldos y gastos generales.   .....................  22*330
Corresponsales deudores..............................  973 044 99
Diversos.. ................................................ 30.60585
Billetes hipotecarios del Banco de Es-

pana. ....................................... 1.597 371
Cupones descontados............................. * * 1030

Depósitos en garantía de lo.72~.880,13
préstamos (nominales). 4.109.500 )

Idem voluntarios (id.).. .  36.047.609,29 40.617.609 «9
Idem judiciales..............  460.500 )

Total rs. vn   56.340.489,42

PASIVO.
Capital.       ...............................................  4.000.000
Billetes emitidos.....................................  8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en
r  ®s‘a PIaza',  .............................  «.545.023,38
Corresponsales acreedores............................  435 38818
Dividendo por pagar.......................................   12 120*
Fondo de reserva .........................* * 8ü!oOO
Consignaciones voluntarias en metá-
p lico“ .  ......................................... 565.000
Ganancias y perdidas............................. 85.348,57

A j , 15.722.880,13Acreedores por depósitos 
en garantía (nominales). 4.109.500 *

Idem por id. voluntarios / ,^
t (ídem)............................  36.047.609,«9 40.617.609,«9
Idem por id. judiciales.. 460.500 )

Total rs.vn  56.310.489,4«

• El Comisario R égio, Manuel Flores Calderón =  El 
Director gerente, Manuel de Irazábal.=El Contador in
terino, Joaquín María de Furundarena.

S itu a c ió n  d el B anco d e S a n ta n d er
i el «8 de Juni 1867.

ACTIVO.
Caja: m e t á l i ' d o i ____; ; . . .  á.199.481,43
Cartera del Banco... . . . .  19.393.3&5.87 i
Idem de cuentas cor- I 19.801.«19,60

rientes  ....... 407.893,73)
Garantías  .................................... .. 5.6*77.«00
Valores en depósito................................... .' 139.940.185,«8
Cuentas transitorias  ..................    «.403.633,04
Corresponsales  .........   «.880.011,25
Moviliário  .............................  125:370,78
Gastos generales...    ........  129.461,89

Í75;156;519¡28 
PA§IVO. -------------------------

£a,Pita1-'................     Rs. 7.000.000
Billetes en circulación............................... 6.439 400
Cuentas « Por saldo. . .  13.701:639,48 ¡
comen- Por efectos al 14.109.532,91
tes .. .( cobro  407.893,73)

Depósitos en efectivo.................................  601*103,OS
Efectos á pagar . . .  * *..................»*. .»»».  1.500*
Depositantes,  .......... ‘ .......... ltó.706.479,28
Dividendos á pagar............................................  4.260
Fonftb de reserva   *. ’. ’. ’. *. ’. *. *. 770¡522,42
Ganancias y pérdidas  ! .....................  524.021 ̂ 62

175.156.519,28

El Tenedor de libros, Antonio SalcineSi=El Direc
tor gerente, Antonio dbl Dtestfo.^V? B .°=E 1 Comisa
rio Regio, Mariano de Zea. ...

S a n co  de T arra g o n a .
Situación del mismo en fin de Junio de 1867.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ___________

Caía. ! Metálico. . ........... 17.686‘422-r ÁitatatJ¡aa
i Billetes del BancD, 96,080 I . H4.616 422

,Letras y pagarés á
Carte- realizar...............  99.078‘655
ra.. . . l  Efectos por negó- I25.895‘871

„  .,. \  c^r ..........   26.817*216 )
Moviliário 4 ; ;  ¿ ; ¿ j .94Q
Gá&tds dé instalación..................................  5.170
Cuentas transitorias....................................  122.358*998
Corresponsales.............................................. 35.390*613
Gastos generales y otros  \ ..........  858‘478
Valores por depósitos en custodia, no-

minales................ .. . . . . . . . . « i . . . * .  101,087*500

507.317*882
PASIVO. -----------------

Capital del Banco    .......................  250.000
Billetes emitidos .................................... 127;600
Cuentas corrientes..................................!!.’ . g!o03‘596
Corredores......   84*290
Depósitos comunes * ¿...........  8.022
Dividendos á pagar...................... . . . * ! ! ! ! !  2.562‘áÓO
Fondo de reserva......................................... 1.394*520
iiíiectos a pagar...................................  0g
Pérdidas y ganancias ..............   1.261*776
Depositantes dfe Valoi*es en custodia, nd- 

m inales. ............ <.............  . . . . . . . . .  101.087*500

_507.3i7‘882

Tarragona 3̂0 de Junio de 1867.==E1 Administrador, 
Joaquín M. Martinez.==El Director de turno , M. Netto 
deP°Bessa Comisario Régio, Francisco

S an co  de V itor ia .
Su situación el dia de hoy 30 de Junio de 1867.

Fsés. Mil6
... . t Ac t iv o  -----------------------

Existencia | En m etálico.. 109.287 691 j
en caja.. í En billetes . .  347 600* f 456.887,691

Efectos en cartera........................................ 204.481,694
riestarnos con garantía.  .......................  63.048 366
rastos de instalación. . . . . .  ...................  9273575
doviliario. , . .   ............  . 0 971*990
Corresponsales deudores..........................  81.642*9-11
diversos........................................................  4127 288
3illeteshipotecarios del Banco de España. 188.827 240 
artidas á liquidar ....................................  gg 009 507

depósitos en garantía de 1.068 270322
prestamos, nominales... 292.3342531 „ ’

dem voluntarios, id   561.300’ I 853.634,253

Total ............................... 1.921.904,575

PASIVO.
lapital. . .       400.000
hlletes emitidos.........................................  qqq
acreedores por cuentas corrientes en Vi- |
rt01¡ia \ ; ........................................................ 164.525,117 I
¡ívidendo por pagar...................................
ifectos a pagar. .....................................  81.207,500 j
onsignaciones voluntarias en metálico. 1.700 !
anancias y pérdidas.................................  9.696,705 j

.creedores por depósitos 1.068 270 322
en garantía nominales.. 292.334,253 > , q; oko 

lempond. voluntarios, id. 561.300 í 853-634,253

Total  .............  1.921.904,575

El Director gerente, José María de Villaoz.=El Cón
dor, Modesto Martínez de Escauriaza. = E 1 Comisario 
egio, Luis de Ajuriá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A ,D- T,orqás Juan y S ev a , C aba l’e ró  d e  la  Real y  d is tin g u id a  

I u rd e n  de  C arlos I I I ,  é ind iv iduo  de v a ria s  S ociedades E c o n ó - 
m ices de  Am igos del P a ís , y  Ju ez  d e  p rim era  in s tan c ia  de  esta  
c iu d ad  y  su  p a rtid o  en  com isión y  sin perju ic io  de su  ca teg o ría  
de  té rm in o  A c. b

P o r  el p resen te  edicto hago sa b e r  que  en  los au to s de  con
cu rso  v o lu n ta rio  del d ifun to  D. M anuel L ópez , que  se siguen 
en e ste  Juzgado , se ha p re sen tad o  esc rito  p o r  el hijo del m ism o 

I u .  Santiago López p re te n d ien d o  la  co n vocac ión  á ju n ta  de  ac ree 
d o re s  p a ra  h a ce r  p ro p o s ic io n e s , y  co n v en ir con ellos so b re  el 
pago de  sus c ré d ito s ,  que  asegu ra  se rán  com ple tam en te  g a ra n 
tidos : en su v ir tu d  en p ro v id en c ia  de este  d ia  he a co rd ad o  la 
suspensión  de  d icho ju ic io , y  que se convoque.á  ju n ta  de  a c ree 
d o re s  , que te n d rá  lu g a r el d ia  7 de  A gosto próx im o, á  las once 
de  su m añana, en  la sa la -aud ienc ia  de l Juzgado , y  que se a n u n 
cie al público  p o r m edio de l p re s e n te , que  se in s e r ta rá  en el 
lío íe lin  de  la p rov inc ia  y  G a c e t a  del G obierno.

D ado en R equena á 13 de  Ju lio  de  18 6 7 .= T o m ás Ju an  y  S e- 
v a .= F ra n c isc o  B arb erá . 421

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  riel Sr. D. Is id ro  Góm ez M arzo, 
Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  de  la  In c lu sa  de. esta. .c.or-

^  -------—    ■■ .-U-- ■ ■ ±====Z

te ,  re fren d a d a  de l N otario  y  E scribano  de actuac iones D. F ra n 
cisco M u ñ o z , se sacan  á púb lica  subasta  los efectos siguientes!

Una m áquina de  v a p o r ,  fuerza  cu a tro  cab a llo s , s istem a fíre^* 
b a l , fran cesa , ta sada  en  900 escudos.

O tra m áquina m ov ida  p o r  el v a p o r  de la a n te r io r  p a ra  la fa
b ricac ió n  dé  v e las, con seis m oldes de cinco en  lib ra , en  350.

O tra id . p a ra  lu s tra r  y  s e r r a r  las Velds, m o v id a  p o r  el v a 
p o r, fran ce sa , en 400.

O tra id. p a ra  la fabricación  de  velas, con  c inco  m oldes de  á  
cu atro  en l ib r a , 300.

O tra  id. p a ra  id. con cu a tro  m oldes d e  á c inco en  lib ra  en
I I

Uü tolmo p a ra  d e v a n a r  las m ech as , en  4.
Una p re n sa  de  nogal g ra n d e , en  8 .
Una d ev an ad e ra  en m al u s o , eñ !.
S iete llaves de  h ie rro  y  una  in g lesa , en  8 .
T res  niesas de  pino  p in ta d as  de  nég fo  , en 9’.
C uatro  tinas de  p ino con aros  de  b ié rro  p a ra  fü n d ir , en 40. 
C uatro  com portas de  pino  p a ra  el a g u a , en  8.
Séis cajones de  p ino  p a ra  el ja b ó n , en 12 .
Una bom ba p a ra  saca r a g u a , en 8 .
Dos ban co s  de p in o , en  I .
Dos em budos de la ta  g r a n d e s , en  400 m ilésim as.
Dos ollas de  h ie rro  p a ra  fu n d ir , en 2 escudos.
Diez b a rra s  de com posición de cera  y  sebo de peso de  30 

| a r ro b a s ,  á 6 escudos u n a , en  180.
I Dos cestos con ocho a rro b a s  de com posición  com o la a n te -
j ñ o r , á 8 escudos úna, 48. ->■.
. Un Cajón dé d esperd ic io s  de  la m ism a p asta  que la an te rio r,
I q ü e p e sa  siete a r ro b a s ,  á 6 escudos a r ro b a , 42;

T res  a rro b a s  de  sebo  fun d id o  , á 3 escudos U n a , 9 .
Una cañ e ría  de  plom o de 22 v a ra s  de  largo  y pulgada y  m e

d ia  de  d iá m e tro , en  8.
O tra c añ e ría  de  plom o de 18 v a ra s  de la rgo  y seis llaves de  

m eta l, en 6 .
Un a rm ario  de p ino  p in ta d o , de  ocho p iés de  a lto  p o r  c inco  

de  a n ch o , en  8 .
D iez m esas de p ino  p a ra  te n d e r  las v e la s , en 4.
Un to rn o  de  álam o neg ro  y  las cigüeñas de  h ie rro  p a ra  sa

c a r  agua del p o z o , en  8 .
Dos asientos de  m árm ol y dos v e la d o re s , todos  e llos ro tos, 

eu 3,
Uh arm ario  de  p ino  de  dos cu erp o s  con  c ris ta les  y p u e rta  en 

mal uso , én  8:
Una cam illa de p ino  en íhal u so , en 2 .
Un sofá de nogal en m al uso , en ün  éscúdo 800 m ilésim as.

.  Un sillón de nogal fo rrad o  de g u tta -p e rc h a  n eg ra  en mál 
uso, 1.

Una m a rg a rita  de  nogal fo rrad a , en  m al u so , en  \ .
Una rilla dé  ñogál; feñ
Dos sillas de  V ito ria  en m al u s o , én 400 m ilésim as.
Una m esa de  cocina con c a jó n , en m ediano u s o , éñ  1 .
Un freg ad ero  de  p ino  y dos a rte so n es  fo rrad o s  de z in c , e n 1 . 
Una a rte sa  p a ra  la v a r ,  tab la  y  c u b o , en  2.
Una tinaja con pié y tapa  r o t a , en  1 .
Un éajori dé  p ino en m al u so , en 600 m ilésim as.
Un pero l de  m elaí en  m al u so , eñ 400 m ilésim as.
T res  vasos de c ris ta l y dos de v ;d rio  de  m edio  c u a r tillo , en 

200 m ilésim as.
Cinco jica ras  y  tre s  b an d e jas  c h icas , en  200 m ilésim as.
Diez p la tos de  p ie d ra  con v a rio s  p u c h e ro s  y  cazuelas, en  400 

m ilésim as.
Un cogedor, fu- í l e , p a rr il la s , ténazds, b a d il,  dos s a r te n e s  y  

dos cafeteras, en  1 escudo.
Una caja de  b ra se ro  de  nogal y  bad ila  de  m etal, en  2 e s 

cudos.
Una ace ite ra  de m edia a rro b a , en 600 m ilésim as.
Ocho tn ad é jas  de  trenc illa  de algodón p a ra  las m echas de  las 

velas, en  8 escudos.
Una cam a de  h ie rro  de m atrim onio  en  m edio  uso, en. es

cudos.
Un colchón de m uelles, en m ediano  uso, en 4 escudos.
Un lavabo  de  p ino chapeado  de  pálo jsanto con p ied ra  de  

m arm ol y  e sp e jo , en  m edio  uso, en 8 escudos.
Un ja r ró  y  p a lan g an a  de  p ied ra  ro ta , en 200 m ilé s im as.
Un orina l de  p ied ra -ro to , en 100 m ilésim as.
Una riiésa de nofehe; de p ino  chapeada  de  caoba, en 1 escudo  

800 m ilésim as.
Una m esa de sala  de p ino  chapeada  de  caoba en m edio  uso,

3 escudos.
Dos p a res  de pan ta lo n es  en m al uso, en 1 escudo.
Dos lev itas  y  tre s  chalecos en m al uso, en  1 escudo.
Un arm ario  de p inó  de  n ü ev é  piéS de alto p o r  cu a tro  y  m e

dio de ancho  en medio: uso, 8 escudos.
Una m esa d e  despacho  de p ino  ch ap ead a  de  caoba  con óinéo’ 

cajones, en 12 eseudos.
Dos ca tre s  de  tigera  de p ino  con telas de  lona en m ediano 

uso, .en 3 e scudó^
Ün colchón de  m ue lle s , chicn en  mal uso, en 2 escu d o s 
Un colchón de lana, tela de a lgodón, en 7 escüdoS.
Dos colchas dé algodori ch icas en mal Uso, en 3.
C uatro  sáb an as  de hilo chicas, en 4 escüdoá.*
Dos a lm ohadones .con  la ra  y fundas de hilo, en 3 escudos.
Una m anta e n ca rn a d a  en mal uso, en 1 escudo.
Una colcha vieja a lgodonada en  mal uso, en 600 m ilésim as.

, T res  alm ohadns con lana y  fundas, 3 escudos.
T otal 2.627 escudos 700 m ilésim as.
P a ra  cuyo  acto  se seña la  él m iércoles 24 del c o r r ie n te , á la 

una de su ta rd e , en  la aud iencia  del que  p ro v e e , Sita en la calle  
de  la Union, núm . 6, cuar to bajo. No se adm itirá  p o stu ra  m en o r de 
las dos te rc e ra s  p a rte s  de la tasación, pud iéndolo  h ace r lo s -q u e  
se in te resen  en la subasta  p o r todos los efectos ó p o r separado  
algunos de ellos. Dichos efectos se hallan  depositados en p o d e r 
de D. Felipe Gil y  M uro, h ab itan te  en la calle de D oña B eren - 
^uela, núm eros o, 7 y  9 , qu ien  los p o n d rá  de m anifiesto al que 
se i te rese  en los mismos.

M adrid  15 de Ju lio  de  1 S 6 7 .= £ l a c tu a r io , F rancisco  M uñoz.
336

S en tenc ia .— E n la v illa  de  M ad rid , á 7 de  Jun io  de  1867: 
Fistos los p re sen te s  au tos p ro m o v id o s  p o r p a rte  de D. B alb i- 
30 P a scu a l, com o esposo  de D oña Estefana P an to ja , so b re  que 
le la d ec la re  p o b re  p a ra  litigar en los au tos de ab in testa to  de  la 
Excma. S ra. M arquesa de B ondad  Real:

R esultando p o r  la in fo rm ación  testifical rec ib id a  d e n tro  del 
érm ino  de p ru eb a  y  con las deb idas citaciones que D. Baibino 
'’ascual y su esposa D oña E stefana  Panto ja  v iven  con la m ay o r 
is trechez y pobreza, sosten iéndose  sola con el escaso sueldo de 
r rs. d iarios, que  aquel d isfru ta  com o o rd en an za  de  T elégrafos 
¡n la, estación  de Toledo.

R esu ltando  de la certificación  ex p ed id a  p o r la A d m in is tra - 
ion de H acienda pública de la p ro v in c ia  de  T oledo que B al- 
tino Pascual figura in scrito  en  el rep a rtim ien to  de  la c o n tr i-  
tucion te rr i to r ia l del pueblo de V a rg a s , re sp ec tiv o  al p re s e n te  
ño económ ico , p o r  p ro p ie d a d  u r b a n a , con  u n a  cuota, inclusos 
38 re carg o s, a scen d en te  á 3 escudos 37 m ilésim as:

C o n sid e ran d o  que  com putados los rend im ien tos que  p u ed en  
alcu larse  á los b ienes que posean B aibino Pascual y  su é^po - 
a , tom ando  p o r base  la c u o ta  de  con tribuc ión  que les está  r e -  
a rtid a  , y el sueldo que aquel d is f r u ta , no llega al dob le  jo rn a l 
e un b ra c e ro  en  la c iudad  de  T o led o , pueblo de  la  re s id en c ia  
e á m b o s :

V isto lo d ispuesto  en  el a r t.  182 de  la ley  de E n ju ic iam ien to  
J v i l ,  casos 2.° y  4.°;

^F a llo  que debo  d e c la ra r  y  d eclaro  p o b re s  en el sen tido  legal 
á B aibino Pascual y  su esposa p a ra  litig a r en los au tos d e  a b in 
testa to  de la E xcm a. Sra. M arquesa  d e  B ondad  Real, con opcion  
á los beneficios que  d ispensa  el a r t.  181 d é la  ley  de  E n ju ic ia -  1
m iento  civil, y  con las lim itaciones que  p a ra  en  su  caso  estab le - 1
cen  los artícu los 198, 199 y 200 de  la m ism a ley. (

A sí p o r  esta mi sen tenc ia , que adem ás de no tificarse  en  los :
e s trad o s  del Juzgado  p o r  la rebe ld ía  en que se hallan  c o n sti-  1
tu idos los señ o res  h e re d ero s  del M arqués de V illanueva  de  la 
S ag ra  y  D oña Rita Cilla y  S o ria , se p u b lic a rá  en  la G aceta, •
D iario de Avisos de  e sta  c o rte  y Boletín oficial d e  la p ro v in c ia , J
lo p ro n u n c io , m ando y firm o = J o s é  del Rio González.

P u b lic a c io n .=  L eida  y  p u b licad a  fué la a n te r io r  sen ten c ia  1
p o r  el Sr. D. Jo sé  del Rio G onzález , Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is tr ito  de  la U n iv e rs id ad  de esta  c o r te , e stan d o  c e le b ra n 
do aud iencia  pública en  el d ia  d e  su fecha : d o y  f e .=  Jac in to  c
Calleja. 79
—* — -----------------------------------------------------------------------  1

D. Joaqufh González de la H uebra , Ju ez  d e  p rim e ra  in s tan c ia  1
d e  esta villa d e  de A ran d a  de  D uero  y  su p a rtid o . c

P o r el p re sen te  segundo  anuncio  se llam a, c ita  y  em plaza á c
B ríg ida P e rez  Chico, A gustin  A lb a rra n  y dem ás p e rso n as  que  se e
crean  con d e rech o  á los b ienes de  la sucesión  in te s tad a  d e  J u -  r
liana P erez  Chico, vecina  que fué de  la v illa  de  F u e n te sp in a ,p a -  c
ra  que  d e n tro  del té rm in o  de 20 d ias se p re s e n te n  en  este  J u z -  h
gado á  d ed u c ir el que les asis ta , lo que  h asta  ah o ra  no ha v e r i
ficado n inguno; pu es  de lo co n tra r io  y  sin  m ás c ita rle s  y  em p la - d
zarles  les p a ra rá  el pe rju ic io  que  h ay a  lugar.

D ado en  A ran d a  de  D uero  á 4 de  Ju lio  de 1 8 6 7 .= Jo aq u ín  
G onzález d e  la  H u e b ra .= P o r  su  m andado , J u a n  A ntonio  M artin .

*1

E l L icenciado  D. Ju a n  F ran c isco  A rr ib a s ,  Ju ez  de  p rim e ra  
in s tancia  in te rin o  d e  este  p a rtid o  p o r  tra s lación  del p ro p ie ta rio .

P o r  el p re sen te  en ca rg o  ó to d as  las A u to ridades  civiles y  m i
lita res  del re in o  que  p o r  los m edios que  en estos casos están  
p rev en id o s  en ca rg u en  á los A gentes de  sus re sp ec tiv o s  m andos 
p ro ced an  á la busca, c ap tu ra  y rem isión  á este  Juzgado  de R am ón 
C iu d ad , álias P i l a r o . n a tu ra l y vecino  d e  A ldea  del R ey , cu
yas señas se in se r ta n  á con tinuación , pues así lo tengo aco rdado  
en  la causa  que  co n tra  el m ism o se sigilé so b re  h e rid as  g raves á 
su convec ino  J u a n  López A cevedo.

D ado  en  A lm odóvar del C am po á 5 de Ju lio  d e  1 8 6 7 .= Ju an  
F ranc isco  A r r ib a s .= P o r  su m a n d a d o , Jo aq u ín  M ajan .

Señas de Ramón Ciudad.
E d a d  38 a n o s ,  e s ta tu ra  a lta , o jos azu les, pelo  n e g ro , n a riz  

la rg a , b a rb a  c e r ra d a ,  c ara  la rg a , co lor s a n o ; v is te  b o m bacho  
negro  y  lleva cédu la  de  v ec in d ad . 143

D: S a tu rn ip o  d e  C eano V iv as ,* Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  de  
la c iu d ad  de  T üdela  y  su  p a rtid o .

P o r el p re sen te  c iío , llam o y  em plazo  á D. M anuel Góm ez y  
H e rn á n d e z , vecino  que fué de e sta  c iu d a d  y  cuyo  p a ra d e ro  se 
ig n o ra , p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  n u ev e  d ia s , con tad o s  desd e  
la inserción  del p re sen té  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo-elin oficial 
de esta  p ro v in c ia , com parezca  en  este  Juzgado  p a ra  e n tre g a rle , 
m ed ian te  r e c ib o , 10 pañuelos dep o sitad o s  en  el in frasc rito  E s
c r ib a n o , que fueron  o cupados en  v ir tu d  d é  causa  c rim ina l con
tra  A gustina B arru e s  y  C eledonia Jim énez  so b re  h u rto  al m ism o 
Gómez; pues de  no ve rifica rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que b ay a  
lugar.

D ado en T udela  á 4 de  Ju lio  de  1 8 6 7 .= S a tu rn in o  d e  Ceano 
V iv a s .= P u r  su m a n d a d o , Telm o P erez . 144

D. A lfonso JoSé F ran co  y  M artínez  Illescas, C apitán  d e  nav io  
d e  la A rm ada .

H allándom e p ro cesan d o  al C ap itán  de  frag a ta  de  la  A rm ada  
D. N icasio A y ca rd o  y  G arcía  p o r  fa ltas  co n tra  el serv icio  en 
m a te ria s  de  su  ob ligac ión , y  no h ab ién d o se  p re sen ta d o  este J e 
fe en  e sta  c ap ita l después de la licencia que le fué conced ida  
p o r  el E xcm o. Sr. C apitán  general d e l D e p a r ta m e n to ; usando  
de las p re ro g a tiv a s  que m e concede S. M. en  las O rdenanzas 
generales de  la A rm á d a , c ito , llam o y  em plazo p o r  e ste  p r im e r 
edicto  aí e x p re sa d o  C ap itán  de frag a ta  D. N icasio A ycard o  y  
G arcía p a ra  q u e  d e n tro  del te rm in o  de 30 d ia s , que se c o n ta rá n  
desd e  esta  fe c h a , se p re sen te  eí2 el a rsena l de esta  cap ita l de 
D ep artam en to .

C artagena  5 de Ju lio  de  1867 .= A lfonso  F r a n c o .= E l  S ec re ta 
rio  , Telesforo  Sansaloni. 145

D. Tom ás M iguel L ío re t/ Juez  de p rim e ra  in s tancia  d e  esta  
c iudad  de  Segovia y su partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo al francés  que  se titu 
laba llam ar un as  veces M r. Louis M arsatf, o tra s  H. L. M arsan y  
otras P. ? . H. Aveillé, que  estableció en  esta  cap ita l una A cade
mia d e  fran cés  é ing lés á p rin c ip io s  del mes de Setiem bre del 
año  p ró x im o  pasado , y de la que se fugó, ignorándose  su p a ra 
dero , á fin d e q u e  en el té rm in o  de nueve  d ias que p o r  segun
da vez Se le seña lan  se p re sen te  en e stas cárceles nacionales á 
re s p o n d e r  d e  los cargos que  co n tra  él re su ltan  en la causa de ofi
cio que en esté  Ju zg ad o  de m i cargo  y  p o r la E sc rib an ía  del que 
re fre n d a  se está in s tru y e n d o  con tra  el m ism o p o r a tr ib u írse le  el 
delito  de estafa  de  m arav ed ís  á d ife ren tes  alum nos que  se m a 
tricu la ro n  en  su  A cadem ia y  o tro s  varios sujetos, dom iciliados 
aquellos y  vecinos estos de  esta  c a p i ta l ; bajo ap erc ib im ien to  
de  qu e  pasad o  qué  sea d icho té rm in o  sin v e rifica rlo  se su stan 
ciará  la re lac ionada  causa en  su  reb e ld ía , p ra c tic án d o se  c u a n 
tas notificaciones y  d iligencias o c u rran  en  lo sucesivo  re spec to  
del m ism o con los e s trad o s  del J u z g a d o , p a rá n d o le  el p e rju ic io  
que. h ay a  lugar.

D ado  en  Segovia á 27 de  Jun io  d e  1 8 6 7 .= T o m á s  M igue 
L lo re t .= P o r  m a n d a d o  de  S. S., A ntolin  L ozoya A lonso. 101

D. H ilarión  L ló ren te  , Ju ez  d e  paz  é in te r in o  de p rim e ra  in s -  
íá n r ia  del d is trito  de  la A udiencia  d e  esta  c iudad .

P o r el p re s e n te  c ito , llam o y em plazo  Ti D. M anuel L osada, 
c ap a taz  que  ha sido  del p res id io  de  B ú rg o s , de  p a ra d e ro  ig n o 
ra d o ,  p a ra  que  en  té rm in o  dé 20 d ias c o m p arezca  en  e ste  Ju z 
gado  p o r la E sc rib an ía  del que  re fre n d a  á p re s ta r  d ec la rac ió n  
in d ag a to ria  eu la causa  qu e  m e hallo  in s tru y e n d o  c o n tra  el 
m ism o y va rio s  confinados de d icho estab lec im ien to  y  del p enal 
de  esta  c a p ita l so b re  e s ta fa s ;  con  ap e rc ib im ien to  de  q u e  no  
p re sen tán d o se  le p ag ará  el pe rju ic io  á que h ay a  lu g a r.

D ado en V allado lid  á 4 de  Ju lio  de  1 8 6 7 .= H ila n o n  L lo re n -  
t e .= P o r  su m a n d a d o , Sim ón de  M oneo. * 147

D. Ram ón Quinzá, A bogado, su p len te  segundo  de J u ez  de  p az  
de  la c iudad  de T ortosa , R egente  el Ju zg ad o  de  p rim era  in s ta n 
cia de  la c iudad  re fe rid a  y su p a rtid o .

P o r el p resen te  p r im e r  edicto  y p regón , se  ci¡a llam a y  em 
plaza á los su jetos llam ados el uño  D. S ebastian  M ale d d e  L a tre , 
que se ha titu lado  en la sub levac ión  verificada  en las Salinas de  los 
A lfaques el dia 4 del actual C o’onel del e jérc ito  nacional l ib e rta 
dor, el que se puso com o cabecilla  al f ren te  de los in su rrec to s ; y  
el o tro  M iguel M asdeu, paisano, D atural y  vecino  de Reus, cuyas 
señas de  ám bos sujetos se ex p re san  á co n tin u ac ió n , p a ra  que 
d e n tro  del té rm ino  d e  nueve  días se p resen ten  en este  Ju zg ad o  
á re sp o n d er á los cargos que Ies re su ltan  en la causa c rim in a l 
que se in s tru y e  eu el mism o co n tra  los p rec itad o s  su jetos y o tro s  
sob re  rebelión en sentido  d e m o c rá tico ; pues si no lo h ic ie ren  
les pará  el pe rju ic io  que h u b ie re  lugar.

Dado en T orto sa  á 7 de  Ju lio  de 1 8 6 7 .= R am o n  Q u in z á .=  
P o r m an d ad o  de  S. S . , F e rn a n d o  D eim as , E sc rib an o .

Señas de los sujetos mencionados.
El titu lado  C oronel D. Sebastian  M aled de  L a tre  re p re s e n ta  

te n e r  unos 46 ó 47 años, e s ta tu ra  m ás a lta  que baja  , f ren te  r e 
gu lar, n a riz  regu lar, co lo r m oreno, pelo can o so , ojos p equeños, 
bigote tam b ién  canoso.

El M iguel M asdeu es de  unos 45 á 50 años, e s ta tu ra  alta, m ás 
b ien  delgado que grueso, pelo negro , no usa b a rb a  ni bigote, s in  
que  consten  m ás señas. 164

D. Jo sé  M ari* N o rieg a , Ju ez  de p¡ im era  in s tancia  de la villa 
de  S a rr ia  y  su partido .

Por el p re sen te  se llam a á A ntonia  F e rn a n d e z , vecina  que  
fué de  Santa M arina d e  Gallegos, d is trito  de  L án cara  , cuyo  p a 
ra d e ro  se ig n o ra , á fin de  que d e n tro  de l té rm in o  de  30 d ias  
se p re se n te  en este  Juzgado  y  E scriban ía  de l in fra sc rito  p a ra  
hace rle  sab e r satisfaga las costas en que se la condenó p o r  con 
secuencia  de  causa  fo rm ad a  á su in s tancia  co n tra  D. M anuel 
López Q uiroga y  o tro s .

D ado en la v il la ‘de  S a rr ia  á 2 de  Ju lio  de  1 8 6 7 .= José Ma
r ía  N o r ie g a .= P o r  su  m a n d a d o , A n ton io  B uján y  R odriguez.
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D. A ntonio M aría Q u in tano , Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de 
esta villa de O lm edo y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p r im e r  ed ic to  se c ita , llam a y  em plaza  á 
F ranc isco  R om án R om ero , n a tu ra l de  S e rrad a  y  re s id en te  en 
San M iguel de l A rro y o , so ldado  de  la seg u n d a  re s e rv a , p a ra  
que en  el p reciso  té rm in o  de  30 dias. á co n ta r desde  la in serción  
de este  anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a re 7ca en este  
Juzgado p o r  la E sc rib an ía  de l q u e  au to riza  á p re s ta r  d ec la rac ió n  
indagato ria  en*la causa c rim inal que c o n tra  él se in s tru y e  so b re  
violación á M aría E n ju to , vecina  de  d icho San M iguel del A rro 
yo; bajo ap ercib im ien to  de que  no haciéndo lo  le p a ra rá  el p e r 
juicio que  h a y a  lugar.

D ado en  Olmedo y  Ju lio  8 d e  1867 = A n to n io  M aría Q uin ta- 
io .= P o r  su m a n d a d o , T om ás T o rre s  Perez . 162

D. Jo sé  de A ldecoa , Juez- de  p rim e ra  in s ta n c ia ’dc  esta villa 
le  A lcázar de  S an  J u a n  y  su p a rtid o . . #

P o r el p re sen te  se cita, llam a y  em plaza  á D. Jo sé  A n ton io  
5a s to r y  G is b e r t, n a tu ra l d e  A lcoy , vecino  que  fué  de Socué- 
lam os, com o Jefe  d e  la  estac ió n  de  aquella  v illa , c o rrc s p o n - 
íien te  al fe r ro -c a r r i l  del M ed ite rrá n eo  , p a ra  que  en el té rm ino  
le nueve  d ia s , con tados  d esd e  la inserción* de  e ste  anuncio  en  
1 Boletín oficial d e  la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , o om pa- 
ezca en e ste  Juzgado  p a ra  la p rác tic a  de  c ie rta  d iligenc ia  ju d i-  
ia l; p re v e n id o  que  de lo c o n tra r io  le p a ra rá  el p e rju ic io  que 
l a y a  luga r.

D ado  en A lcázar de  San Ju an  á 28 de  Ju n io  de 1 S 6 7 .= Jo sé  
!e A ld e c o a .= P o r  m a n d ad o  de  S. S., F ran c isco  P an ad ero .
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SANTOS* IHB£» V I A .

Santa Mario, Magdalena,

-v ■, - (, Obispo.

C^ re% B o r a s  en la iglesia .de religiosas de Santa 
María Magdalena ( frente á San Antón).

 .....

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Oistrvacion** meteorológicas 21 de
de1867.

d ,?e ¥ p e r a t u r a

■ORA», redadlo í »°

  M milímetro» Reaamur Cenare- del cielo.

j i

jjgf 1$ ssfegs
Temperatura i náxfm’á M  día.'  : «7*3" ! 83*9
Temperatura Jaiáxima^aí s o l .    400[6
Temperatura mínima de^dia . . . . . /  9#,8 _ i 2 \2

Ev§^á:eppnren las 24 horas.. . .  11,8 milímetros. 
Lluvia en id. id...............................  4$

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia Si de Julio de 1867.

Altura
L O C A -  baromé- Tem- Direc- Fuerza

trica a 0 peratu- | Estado Estado
y a lm v e i r a e n  cion del del 

LIDADES. del mar grados | del cielo.
en mili- ceutesi- viento. ¡ viento. ae iam ar.
m etros, males.

.
i

Bilbao.. .  760,0 23,0 N. O..  'Brisa. Despei.”. P oleai
Oviedo... 761 4 21,2 ; n . E . . Idem . N u b es.. »
Ooruña..  757,8 21,6 N.O.'.ÍVien.* I de m. .. Bella.
Santiago. 761,0 18,9 S. O .. :Brisa. Cási cub.
Oporto...  763,2 20,2 O. . . . .  Idem . Idem . . .  Bella.
L isboa... 762,2 20,3 N.N.O Idem . Al.'nub. Idem.
Badajoz.. 756,1 32,0 0 ...........¡Idem. Despei.*.
San F.°, a
_ la.s7- • • 7<5i ,4 24,1 s. O .. Calma Cásid.*. Tranq.
Sevilla ... 762,0 28,0 S............. Brisa. N u b es.. .
Tarifa . .. 760,0 25,2 E V ien.» Despej.*. Tranq.
Granada. 763,6 25,d N. O. . Calma I de m. ..
Alicante. 763,3 29,3 O. . . . .  Brisa. Ais.nub. Tranq.
Murcia. . 763,2 27,1 E . N E  Idem . Nubes ..  .
Valencia 762,7 27,2 S. E . . Idem . Despei.*.
Barcelona. 761,5 24,7 S. O .. » Nubes . .  Tranq.
Zaragoza. 757,6 25,0 S. E . . Brisa. Cubierto .
S o r ia ... .  765,8 24,0 S. E ..  Calma Despei.*. .
Burgos . .  764,2 24,2 N. E . . Brisa. Nubes... ,
Salamanc 761,3 27,0 N Idem. Despei.*. .
“ adri d*V 761,1 24,0 E . . . .  Idem . Idem. . .  .
aik ®ab 251*? I O. . . . .  Idem . Idem . . .  »
Albacete. 761,6 ¡ 23,8 S  Vien. * Nubes ..
Bavnn*vi -tkqo i lo  0 s * °* • B ns a . Cubierto Oleaje.
K J f . ’!1* 2??’2 I E . . Calma Despej.*. Al. ag.
Mars. ,id. 761,3 ( 21,4 N. E ,.  Brisa. Idem. . .  Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido enHues- 
ca, San Sebastian,-Soria y Zaragoza.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granoá y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.804* arrobas de trigo.
1.336 idem de harina.
8.835 idem de carbón.

143 vacas, que componen ¿1.919 libras de peso.
788 carneros, que hacen 18.389 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,400 & 3,750 escudos arroba, y 
de 0,818 á 0,860 escudos libra. •

Idem de carnero, de 0,818 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,884 á 0,306 escudos libra.
Jamón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,800 escudos arroba, y de 0,836 

¿ 0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,800 escudos arroba, y de 0,184 

á 0,890 escudos libra.
Judías, de 8,400 á 3 escudos arroba, y de 0,096 á 

0,166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6 escudos arroba, y de 0,818 á

0,836 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 1,900 á 8,885 escudos fanega.

Idem añeja, de 8,300 á 8,450 id. id.

Trigo vendido.................................  517 fanegas.

Precio medio.................................... 5,798 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid £1 de Julio de 1867 .= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaujagna.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 18 de Julio.—Consolidados, 94 24— Diferi

do español, 38 % á 33 J4

París 18 de Julio.—Interior español, 38 %  — Dife
rido, 38

ESPECTÁCULOS-
C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de 

la noche. — Función 60.a de abono, tercer turno de 

tres y tercero de cuatro. *— Gran función de ejercicios 

ecuestres y gimnásticos.

C a m po s  E l ís e o s .— Hoy no hay función. — Mañana á 
las nueve de la noche tendrá lugar en el teatro una 
función extraordinaria, dividida en cuatro partes, á be
neficio de la niña Giuseppine Chiarini. Entre otras co
sas se expondrán por primera vez cuatro cuadros vivos 
copiados del pintor italiano Luiggi Scalíl, y uno plásti
co-marmóreo tomado del popular cuadro del pintor es
pañol Sr. Gisbert Los Comuneros de Castilla.

Terminada la función, exposición de fuegos artifi
ciales.
t Entrada, 4 rs.


